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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS TER IO  DE FOMENTO.

Exposición á S. M.

SEÑORA: El servicio general de las obras 
públicas se halla distribuido en la Península 
en diferentes distritos, cada uno de los cuales 
tiene á su frente un Ingeniero Jefe encargado 
de la inspección de todos los trabajos corres
pondientes á su demarcación. Comprendían 
estos distritos en otro tiempo extensos territo
rios con seis ó más provincias; pero á medida 
que las comunicaciones interiores y demas 
obras de grande utilidad pública se han ido 
desarrollando, ha sido necesario aumentarlos 
hasta el punto de ser en el dia 22 los exis
tentes.

Al dictarse en 24 de Enero último la crea
ción de este número, ya se reconoció la con
veniencia de organizar el servicio de las obras 
públicas por provincias, y tal vez se hubiera 
adoptado este pensamiento por completo si el 
personal facultativo lo hubiese entónces per
mitido.

Siendo cada dia mayor el desenvolvimien
to de las obras, contando ya con los aspiran
tes que de la escuela han pasado últimamente 
á los distritos, y dotado con mayor número de 
individuos el cuerpo subalterno , es llegado el 
caso de hacerse esta variación, establecien
do en cada provincia un centro análogo al que 
existe para los demas ramos de la A d m i n i s 
tración.

Las provincias todas , y especialmente 
aquellas que por estar léjos de la residen
cia de los respectivos Ingenieros Jefes de 
distrito no han experimentado hasta ahora 
los beneficios de este instituto, ganarán indu
dablemente con esta nueva organización, que 
simplifica las relaciones de la Administración 
central con la provincial, haciéndolas directas 
sin el intermedio dilatorio de otro centro in
terpuesto entre la una y la otra.

No gravará, por otra parte, esta reforma el 
presupuesto de gastos, pues solo consiste en 
una diferente distribución de los agentes que 
han desempeñado hasta aquí las funciones de 
dirigir é inspeccionar las obras.

En vista de estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la soberana aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Diciembre de 1847.==SEÑO- 
RA.*=A L. R. P. de V. M.=E1 Ministro de Fo
mento, Pedro de Salaverría.

REAL DECRETO.

Tomando en  consideración las razones q ue  Me 
ha  expuesto  mi Ministro de Fom ento ,  Vengo en  de
c re t a r  lo s igu ien te  :

Artículo 1.° El te r r i to r io  de la P en ínsu la  é Is las 
adyacentes  se d iv id i r á ,  p a r a  el servicio  genera l  de 
las obras p úb licas  , en tan tas  dem arcac iones  como 
prov inc ias  const i tuyen  la a c tua l  div isión a d m in i s 
tra t iva .

A rt .  2.° E n  cada u n a  de las p ro v in c ias  del re i
no h a b rá  u n  Ingeniero  J e f e , cuyas  a tr ibuciones, 
d e n tro  del te r r i to r io  de la m ism a  p ro v inc ia ,  s e rán  
las m ism as q u e  po r  los reg lam en tos  v igen tes  co r
responden  hoy á los Jefes de d is tr i to s  en sus re s 
pectivas dem arcaciones .

Dado en Palacio á v e in t icu a tro  de D ic iem bre  
de mil ochocientos c in cu e n ta  y s i e te .= E s t á  ru b r ica 
do de  la Real m a n o . = E l  Ministro de  Fomento, Pedro  
S a la v e r r í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría— Sección de Administración.— Negociado 6.a

Por consecuencia  de lo d ispuesto  en  la Real o r 
d en  c irc u la r  de 25 de  Agosto de 1853, no debieron 
los G obernadores de las p rov inc ias  au to r iz a r  por sí 
desde aquella  fecha la formación de sociedad a lg u 
na  de seguros m útuos ,  cua lqu ie ra  q ue  fuese su ob 
jeto, si bien  p u d ie ro n  const i tu irse  las q u e  lo soli
c i t a r a n ,  p rév ia  la in s tru cc ió n  del oportuno e x p e 
d ien te ,  con a rreg lo  á lo p reven id o  por  la m ism a y 
m e d ian te  la ap robación  de S. M. S in  em bargo  de 
esta te rm in an te  p r e s c r ip c ió n , y á favor de los t r a s 
to rn o s  ocurr idos  en los años posteriores,  no solo h an  
con tinuado  funcionando  a lg un as  de  las c readas  sin 
la conveniente  au torizac ión, sino q ue  se h an  e s ta 
blecido o tras  p resc in d iend o  de los requ is itos  y for
m alidades p rev en idas ,  y lo que  es más, s in  el cono
cim iento  y la inspección del Gobierno, necesarios 
en todas las sociedades de seguros m ú t u o s ,  perc 
m ucho  m ás  en las q ue  tienen por objeto facili tar á 
la  A dm in is t rac ión  la realización de las q u in ta s  y

llevar la paz y el consuelo á las familias in te re sa 
das en tan  im p o r tan te  servicio. En medio del rece
lo que  a b r ig a b a  el Gobierno de q u e  p u d ie ra  fal
searse  el benéfico fin prop io  de estas asociaciones, 
y ab u sa rse  de la bu ena  fe de los in teresados  en 
ellas, el respeto á los derechos creados en las m is 
m as le ha  contenido en la adopción de u n a  m ed ida  
general y vigorosa que imposibil itase el abuso. Hoy, 
por desgrac ia ,  p ues ta  en ev idencia  la inm ora l idad  
c r im in a l  con que  se ha  proced ido  en a lgu nas  de d i 
chas  sociedades de q u in ta s ,  y  descubier tos  los a b u -“ 
sos cometidos en g ra n d e  escala, de que  se hallan  ya 
apoderados  los T r ib u n a le s  de  ju s t i c ia ,  no es posible 
d ife r ir  po r  m ás  tiempo su  remedio. P e n e tr a d a  la 
Reina (Q. D. G.) de estas co n s id e rac io n e s ,  por 
acu e rdo  de esta fecha se ha serv ido  m a n d a r :

1.° Que ta n  p ron to  como te rm in e n  las operac io 
nes y los compromisos re la tivos al sorteo de 15 de 
N oviem bre  ú l t im o ,  cesen d e f in i t iv am en te  todas las 
sociedades de la refer ida  clase q ue  ex is tan  en la 
p rov incia  de su m ando  y no esten au to r izad as  de 
Real o rden ,  s in  q u e  p u e d a n  con trae r  obligación al
g u n a  bajo n in g ú n  concepto p a r a  las q u in ta s  suce
sivas.

2.° Que ex ija  V. S. de estas sociedades que for
m en su l iqu idac ión  final y se la p re s e n te n ,  p a ra  
e x a m in a r l a  y e je rcer  en  ella la  inspección qu e  las 
leyes conceden  al Gobierno.

3.° Que pu b liqu e  V. S. estas  disposiciones en el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia ;  qu e  no consien ta  la 
c ircu lac ión  de anun c io s  ó prospectos que  t ien d an  á 
c o n tra r ia r la s  ó in f r in g i r l a s ,  y que  den un c ie  y pon
ga sus au to res  á disposición de los T r ibu na les  c o r
respondien tes  p a ra  q ue  su f ran  la pena es tablecida 
po r  las leyes.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su  in te l igen 
cia y exacto cum plim ien to .  Dios g u a rd e  á Y. S. m u 
chos años. M adrid  28 de D ic iem bre  de 1857.==Ber- 
m u dez  de C a s t r o .=  Sr. G obernador de la prov incia  
d e .....

Correspondiendo  al Gobierno la p rotección de 
os in tereses  generales  é ind iv idua les  en la fo rm a 
establecida por las leyes ,  se han  d ic tado  d ife ren tes  
Jisposiciones en cam in adas  á v ig i la r  el exacto  c u m 
plimiento de los esta tu tos y reg lam ento  de las so
ciedades de segu ros m u tu os rpio t c o n  d i v e r s o s  Ch 
etos y m edian te  la p ré v ia  autorización de S. M ., se 
ía n  constitu ido  en E s p a ñ a ,  siendo la m ás  eficaz la 
del n o m b ram ien to  de  delegados cerca de las m ism as  
sociedades en los casos qu e  lo ha  est im ado  o p o r tu 
no. Pero  au n q u e  esta m e d i d a , consignada en la lev 
Je 28 de E n e ro  de 1848 sobre la const i tuc ión  de Jas 
sociedades m ercan ti les  po r  acciones , y rec lam ad a  
Jespues por a lgunas  de las de seguros m ú tu o s  al soli
citar su  au tor izac ión  , ha  ofrecido desde  luego úti les 
resultados como g a ra n t ía  de los in tereses com pro
metidos e n t r e  los asociados y en favor del c réd i to  
Je las m ism as  sociedades, cuando  se ha  ejercido ins
pección con ac t iv id ad  y celo, no ha  p rod uc id o  por 
desgracia iguales efectos respecto de o tra s  en que, 
í los defectos de sus bases const i tu tivas ,  se ha u n i 
do u n a  tolerancia mal en te n d id a  por p a r te  de los 
delegados del Gobierno, ó u n a  ignoranc ia  c e n s u ra 
ble de los deberes  q u e  su  cargo les im ponía . En 
esta a ten c ió n ,  y sin perju icio  de lo q ue  sobre este 
punto  convenga consignar  en su dia en una  ley es
pecial p a re  la formación de dicha cíase de soc ieda 
des, la R eina Q. D. G.) ha  tenido á bien m a n d a r  
ju e ,  tan to  con relac ión  á las de seguros m útuos  va 
autorizadas y estab lec idas,  como á las qu e  se au to
ricen y c o n s t i tu y a n  en adelan te  en todo el re ino  y 
serca de las cuales e x is tan  6 tenga por  co n v en ie n 
te S. M. n o m b r a r  delegados p a ra  su  inspección y v i 
gilancia, se observe el s igu ien te  reg lam en to :

Artícu lo  I.° Los delegados del Gobierno cerca  
de las sociedades de seguros  m ú tu o s  , cu a lqu ie ra  
q u e s e a  su  objeto, d eb e rán  e je r c e r  sobre  la pa r te  
ad m in is t ra t iv a  de las m ism a s ,  y sin e m b a r a z a r  en 
m anera  alguna sus operaciones, la inspección nece
saria  para  h ace r  que  se cu m p lan  con estric ta  p u n 
tua l idad  sus respec tivos  esta tu tos  y reglamentos.

Art.  2.° Con este fin c o n c u r r i r á n  á las j u n t a s  
generales y  á las qu e  bajo el tí tulo de consejos de 
v ig ilancia  ú otros análogos t ienen po r  objeto fisca
l izar ,  a p r o b a r  ó c e n s u r a r  los actos de sus  d i r e c 
ciones.

Art.  3.° Las d irecciones de  las sociedades d e 
b e rán  p a sa r  á los respectivos delegados del G ob ier
no u n a  copia a u té n t ic a  de los es ta tu tos  y regla
m entos por  qu e  se r i jan  las  m i s m a s , así como de 
todas las a l teraciones que  en ellos se h a y a n  in t ro 
ducido y se in tro du zcan  con la com peten te  a u to r i 
zación del Gobierno.

Art. 4.° Los delegados del G obierno a s i s t i rán  á 
los a rqueos  de  los valores ó efectos de o ua lqu ie ra  
clase que  se verif iquen  , y  f i rm a rán  sus actas.

A rt.  o.° C o n c u r r i r á n  á la com probación  ó v e r i -  
ficacion de los balances o rd inarios  ó e x t r a o rd in a 
rios, f i rm ando  tam b ién  estos, y  rem it iend o  de  ellos 
u n a  copia exac ta  y au to r izad a  al G obierno de  S. M. 
por conducto del G ob ernador de la p ro v in c ia  en 
que  la sociedad se halle domicil iada.

Art. 6.° A los ba lances genera les  de  fin de año 
a c o m p a ñ a rá n  los delegados u n a  m em oria  q u e  dé á 
conooer el estado de la sociedad d u ra n te  el mismo 
período, expon iendo  las observaciones qu e  se Ies 
ofrezcan sobre su p ro sp e r id ad  ó decadencia ,  é i n 
dicando en este ú lt im o  caso las m edidas  q u e  en su 
juicio convenga  ado p ta r  p a r a  p re c a v e r  su ru ina ,  
res tab lecer  su  c rédito  ó d ec la ra r la s  en l iq u i 
dación.

A rt.  í . E n  los actos a d m in is t ra t iv o s  en q u e  in 
te rv en g an  d e b e rá n  p re s e n ta r  las p ro tes tas  o p o r t u -  
naSj s iem p re  que se con trav in ie re  á lo p rev en ido  en

los es ta tu tos  y reg lam en tos  aprobados, haciendo que  I 
se consigne  en u n  a c ta ,  y dando in m e d ia ta m e n te  ] 
cu e n ta  al Gobierno por conducto del respec tivo  ] 
G o b ernad o r  de la provincia. 1

Art.  8.° E s ta r á n  tam bién  obligados á  p a r t ic ip a r  f 
m en su a lm en te  al Gobierno por el mismo cond ue lo  el i 
estado de la sociedad a u n  cuando n ada  ofrezca de 
notable.

A rt.  9.° S iem pre  que se t ra te  de la reforma de 
alguno  de los art ículos de los es ta tu tos  ó r e g lam e n 
tos ,  acordada en ju n t a  general d é l a  sociedad , i n 
form arán  al Gobierno acerca de la a lte rac ión  q ue  se 
p re tenda .

A rt.  10. Se les p roh íbe  tener in fe res  ó p a r t ic i 
pación en el objeto do la sociedad cerca de la cual 
sean  delegados.

Art.  11. E s ta rá n  sujetos á re sponder  an te  el Go
b ierno  de las infracciones de los esta tu tos  ó regla
m en tos  de las sociedades, siempre que  o p o r tu n a m e n 
te no h a y a n  presen tado  la co rrespond ien te  pro testa  
y dado conocimiento de ella al Gobierno en los té r 
m inos q ue  q u e d a n  expresados.

A rt.  12. Guando los delegados h a y a n  de cesar 
po r  disposición del G obierno, co n t in u a rán  sin e m 
b arg o  en el desem peño  de su cargo, si no se p re v i 
niere lo c o n tra r io ,  has ta  que se p resen te  el que  h a 
ya de su ceder les ,  á qu ien  h a rá n  e n tre g a  de los es
ta tu tos  y reglam ento , y de los d em as  papeles y d a 
tos que, no siendo p u ra m e n te  personales, sean  con
d ucen tes  al mejor desem peño de su  cometido; y en 
los casos de en fe rm edad  d u ra d e ra  ó ausenc ia  au to 
r izada ,  lo p o n d rá n  en conocimiento del G obernador 
de la p rov inc ia  respectiva  para  los efectos conve
nientes.

Art.  13. Las reglas establecidas en  este re g la 
mento se rán  ob ligator ias ,  tan to  p a ra  los delegados 
del Gobierno como p a ra  las sociedades cuya  in s 
pección les esté encom endada  en la p a r te  que  Ies 
concierne.

Art.  14. Así las direcciones d é lo s  sociedades de 
seguros mútuos, como los delegados del G obierno cer
ca de las m ism a s ,  deb e rá n  en ten d e rse  s iem pre  con 
el Ministerio de la G obernación por conducto  de los 
G obernadores de las p rov inc ias  en qu e  aquellas  se 
hallen domiciliadas.

De Real o rden  lo comunico á V. S. p a ra  los efec
tos corresp o n d ien tes . D ios gu a rd e  á V. S. muchos 
años. M adrid 28 de D ic iem bre  de 1837.— B erraudez  
de Castro — Sr. G obern ado r  de la provincia  de.

Negociado 7.°

La Reina (Q. D. G.) se ha se rv ido  e x p e d i r  el Real 
decre to  s iguiente  :

(En el exp ed ien te  y autos de competencia  su s 
c itada  e n tr e  el G obernador de la p rov inc ia  de P a 
tencia y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de C arr io n  de 
los Condes , de  los cuales resu lta  :

Que en 8 de Jun io  ú lt im o acudió Doña Serafina 
C arrasco  al Juez e x p resado  con un  in te rd ic to  con
tra  Dionisio A n to l in ,  exponiendo que é s te ,  al e n 
sa n c h a r  hac ia  cinco ó seis dias el cáuce de San  Jo
les , la h a b ía  u su rp a d o  u n  malecón q ue  serv ia  de 
límite al cáuce  y de defensa á una he red ad  de la 
in te resada  :

Que su s tan c iad o  el in te rd ic to ,  recayó en 13 del 
p ropio  m es au to  resti tu tor io  ; y el G o b ernad o r ,  en 
te lado  de todo lo ocurr ido  por el A y u n ta m ie n to ,  y 
oido el Consejo p ro v in c ia l ,  promovió y sos tuvo Ja 
p resen te  com pe ten c ia ,  fundándose  en q ue  la A u to 
r idad  m u n ic ipa l  desde 24 de Abril del co r r ie n te  año 
h ab ía  d ic tado  acu e ido s  y tomado disposiciones po r  
medio de los Alcaldes de aguas, y con a rreg lo  á las 
o rdenanzas  de Ja v il la ,  pa ra  la limpia del cáu ce  que  
va relac ionado , hab iendo  sido Dionisio A ntolin  un  
m ero  e jecu tor  de los m andatos  de la A u to ridad  a d 
m in is t ra t iv a  en el hecho de que se t r a t a :

Y istas las Reales ó rdenes  de 22 de N ov iem bre  de 
1836 y 20 de Julio de 1839 , en las cuales se d ispo
ne que  los Jefes políticos (hoy G obernadores)  y los 
Alcaldes c u id a rá n  de la observanc ia  de los reg la 
m entos y disposiciones super iores  re la tivas  á la con
servación de las o b ras ,  policía, d is tr ib u c ió n  de aguas  
p a ra  r iegos, molinos y otros a r te fa c to s ,  en c o m e n 
dando  á los Jueces de p r im e ra  ins tanc ia  el conoci
m iento  de los negocios contenciosos m ié n t r a s  no 
se creasen  T ribu na les  con tenc io so -adm in is t ra t iv os  
que  decidiesen los negocios de esta especie:

Visto el p á r r a fo  octavo del a r t .  8.°, y  el a r t .  9.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, q ue  a t r ib u y e n  á los 
Consejos provinciales el conocimiento de las cuestio
nes contenciosas re la tivas  al cu rso ,  navegación v 
flotes de los rios y  c a n a l e s , obras  hechas  en  sus 
cáuces  y m á r g e n e s ,  p r im e ra  d is t r ib u c ió n  de sus 
aguas  p a ra  riegos y otros usos, y todo lo con ten 
cioso de los d ife ren tes  ram os de la A d m in is t rac ió n  
c iv il,  respecto á los que  no establezcan las leyes 
Juzgados especiales:

Vista la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839 , q ue  
pone á cub ie r to  de los in terd ic tos  de m an u ten c ió n  
y res ti tuc ión  las p rov idenc ias  de los A y u n ta m ie n 
tos y D iputac iones provinciales  en m a te r ia  de su le
gal a t r ib u c ió n :

Considerando: 1.° Que la cuestión no versa  p u 
ra  y s im plem en te  sobre los perju icios  que  á u n  
p a r t i c u l a r  causa otro p a r t ic u la r  con las o b ras  eje
c u tad as  en el cauce de San J o l e s , sino sobre los 
perju ic ios  ó beneficios que  al com ún  de re g a n te s  
p u e d e n  ó no c a u sa r  estas o b ra s :

2.° Que no estando esta cuestión  red uc ida  al Ín
teres de dos contendien tes  par t icu la res ,  po r  c u an to  
afecta ad em as  al del público , las p rov id enc ias  de 
la A u to ridad  m un ic ipa l  y sus delegados los Alcal
des de ag u as ,  d ic tadas  en m ater ia  p rop ia  de sus 
a tr ib u c io n es ,  según  las dos Reales ó rdenes  c itadas 
de 22 de N oviem bre  de 1836 y 20 de Julio de 1839^

no h an  podido se r  a ta c a d a s  por  la via del in te rd ic 
to , que  excluye exp re sam en te  la otra Real o rden  
c itada  de 8 de Mayo de 1839, ex ten s iva  en su esp í
r i tu  á toda A u to r id a d  a d m in is t r a t iv a :

3.° Que las p rov iden c ias  ex p resad as  no p e r m i 
tían m á s  im p u g n ac ió n  d irec ta  q u e  la que  se hiciese 
an te  la m ism a A u to r id ad  a d m in i s t r a t iv a  , a te n d id a  
su com petencia  en el asunto, y en su lu g a r  y t i e m 
po an te  el Consejo p ro v in c ia l ,  en v i r t u d  de  los a r 
t ículos ad em as  citados de la lev de 2 de A b ri l  de 
1845, salva s iem pre  la d em a n d a  que  proceda  en 
los ju ic ios  p len a r io s  de posesión ó p ro p ied ad :

Oido el Consejo R eal,  Vengo en d ec id i r  es ta  
com p e ten c ia  á favor de la A d m in is t rac ión .

Dado en Palacio á veint ic inco  de D ic iem bre  
de mil ochocientos c in cu en ta  y s i e t e .= E s t á  r u b r i 
cado de  la Real m a n o .= E l  Ministro de la  G o b e rn a 
ción , M anuel B erm udez de Castro.»

De Real ó rden  lo t ras lado  á V. S.,  con d ev o lu 
ción del expedien te  y au tos á que  esta competencia  
se refiere, p a ra  su  in te ligencia  y d em as  efectos. Dios 
g u a rd e  á V. S. m u chos  años. M adrid 27 de D iciem
b re  de 1 8 5 7 .= B erm u d ez  de C a s t r o .= S r .  G obern a 
dor  de la p rov in c ia  de Patencia.

L a  Reina ;Q. D. G.) se lia d ignado  e x p e d i r  el 
Real decreto  s igu ien te  :

aEn  el ex ped ien te  y au tos  de com petenc ia  s u s 
c itada  e n tr e  el G o bernador de la p rov inc ia  de B a r 
celona y el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de  Y il la f ra n -  
ca de P an adés  , de  los cuales  re su l ta :

Que en v i r tu d  de acuerdos  de la D ipu tac ión  de  
la ex p resad a  p ro v in c ia ,  procedió el A y u n ta m ie n to  
de S an  Miguel de Olerdola en 26 de Mayo de 1855 
á i n s t r u i r  u n  ex ped ien te  p a ra  el en sanche  de los 
caminos ru ra le s  y de  travesía  de  aquel té rm ino ,  
formándose el estado de los cua tro  cam inos á qu e  
a lcanzaba d ich a  re fo rm a;  y h ab ién do se  expues to  al 
púb lico  sin  que  se p re s e n ta ra  oposición por p a r t e  
de n in g ú n  v e c in o ,  la D iputación  p ro v in c ia l  aprobó  
el e s ta d o ,  y el A y u n ta m ie n to  , en su  consecuenc ia ,  
procedió á p r a c t ic a r  las o b ra s ;

Que así las cosas, expuso D. José T orres  á la 
D ipu tac ión  que  el A y u n ta m ie n to  l iab ia  a l lanado  
un a  pieza de t ie r ra  de su p ro p ied ad ,  colocando m o
j o n e s  y d e r r i b a n d o  u n a  ueied COIl el  solo Objeto Cíe
p ro tege r  la com unicac ión  del cam ino  de F on ta l lad a  
con la casa de Pablo P e t i t ; y  la D ip u tac ió n ,  oido el 
A y u n ta m i e n to , dictó d ec la rac iones  en 5 de A bril  y 
13 de Se tiem bre  de 1856, d e se s t im an do  en la p r i 
m e ra  la solicitud de T o rre s ,  y resolviendo en  la se
g u n d a  q ue  has ta  n u ev a  ó rd en  se suspen d iese  toda 
p rov idenc ia  respecto al cam ino  en cu es t ión ,  d eb ien 
do, así por pa r te  del A y u n ta m ie n to  como por  la de 
Torres ,  s u m in i s t r a r s e  las p ru e b a s  conven ien tes :  

Que m ié n t r a s  seguía  el cu rso  de estas rec lam a
ciones g u b e rn a t iv a s ,  el p rop io  T o rre s  acudió  con u n  
in te rd ic to  al Juez de p r im e ra  in s tan c ia  con tra  Pablo 
P e t i t .  en el cual recayó auto  re s t i tu to r io .  á cu ya  
ejecución se opuso el Alcalde del A y u n t a m i e n t o ; y 
en terado  de todo el G o b e r n a d o r , con d ic tá m e n  del 
Consejo p ro v in c ia l ,  en tab ló  formal req u e r im ie n to  
de inh ib ic ión  en el n e g o c io :

Q ue el Juez procedió  á su s ta n c ia r  el a r t ícu lo  de 
competencia y oyó á las p a r t e s ,  pe ro  no celebró 
v is ta  sobre el m i s m o , y dictó  u n  auto en  e x trem o  
su c in to  v no m o t ivado ,  dec la ránd ose  co m p e ten te ,  el 
cual fué apelado por Pablo P e t i t ,  co n t in u á n d o se  la 
sus tanc iac ion  de esta con tienda  sin que  el Juez r e 
mitiese  los au tos  en apelac ión  ó la A u d ien c ia ,  sino 
que  los elevó al T r ib u n a l  S u p rem o  de Jus tic ia  p a ra  
la decisión del p re sen te  conflicto, á la vez q u e  el 
G obernad o r  d ir ig ió  el ex ped ien te  al Ministerio de  
la G obernac ión :

Vistos los ar t ícu los 8.° y  9.° del Real decreto de  
4 de Jun io  de 1 8 4 7 ,  qu e  p r e s c r ib e n  q ue  el Juez 
req u e r id o  de inh ib ic ión  , ad em a s  de com u n ica r  el 
exhorto  del Jefe político {hoy G obernador) al Minis
ter io  fiscal y á las p a r t e s ,  ce leb ra rá  vis ta con c ita 
ción de estas y del propio  Ministerio fiscal, y  p ro 
veerá  luego auto  m otivado, dec la ránd ose  com peten 
te ó inco m pe ten te  :

V istas  las Reales ó rdenes  de 5 de Mayo y 22 de 
Julio  de 1852, que  p rev ienen  á los T r ib un a les  y  
Juzgados q u e ,  p a ra  la ob servanc ia  del a r t .  9.° del 
Real decre to  c itado ,  d eb en  fu n d a r  en  hecho y en 
derecho los fallos en  q u e  se d e c la ren  com peten tes  ó 
in c o m p e te n te s :

Visto el a rt .  10 del p rop io  Real decreto  citado, 
en q ue  se d ispone q u e  cuand o  u n  Juez ó T r ib u n a l  
de p r im e ra  ins tanc ia  d ic te  el au to  ex p re sa d o ,  si las 
pa r te s  ó el Ministerio fiscal ap e la ren  de  é l , se su s 
tanc ia rá  el a r t ícu lo  en seg un da  in s tan c ia  , con los 
mismos té rm in o s  y p o r  los m ism os t r á m i te s  q u e  en  
la p r im e r a :

Visto el art .  15 del referido  d e c re to ,  en q u e  se 
establece q ue  cuando  las A u to r id ades  con ten d ien tes  
consideren  ya form alizada  la c o m p e ten c ia ,  r e m i t i 
r á n  por el p r im e r  correo  al Ministerio de la G ober
nación las actuaciones q u e  an te  cada  cual se h u b ie 
ren  in s t ru id o :

C onsiderando  que, al su s ta n c ia r  este  conflicto, el 
Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de  V illafranca de P a n a 
dés ha dejado de l lenar  las fo rm alidades es tableci
das  en las disposiciones su c es ivam en te  c i ta d a s ,  p o r
que  ni ha ce lebrado vista del a r t ícu lo  de com peten
cia ,  ni ha dado  fallo m otivado  sobre  la m ism a  ni 
ha  adm it ido  la apelación in te rp u es ta  respecto  al 
p ropio  fallo, n i  ha e levado , cual d e b ie r a ,  los autos, 
caso de  e s ta r  formalizado el conflicto, al Ministerio 
de la Gobernación;

Oido el Consejo R ea l ,  Vengo en d e c la ra r  m al 
fo rm ada  esta com petencia  , y  q u e  no h á  lu g a r  á 
decid irla .

Dado en Palacio a veintic inco de D iciem bre de

mil ochocientos c in c u e n ta  y  s i e t e . = E s t á  ru b r ic a d o  
de la Real m a n o . ~ E l  Ministro  de  la G obernación, 
Manuel B erm udez  de Castro.»

De Real ó rd en  lo digo á V. S., con devolución del 
exped ien te  á q u e  esta  com petencia  se r e f i e r e , p a ra  
su in te ligencia  y d em as  efectos. Dios g u a rd e  á V. S. 
m uchos  años. M adrid  27 de D ic iem bre  de 1857.=* 
B erm udez  d e  C a s t r o .= S r .  G ob ernador de la p ro 
v inc ia  de Barcelona.

La Reina (Q. D. G.) se ha  se rv ido  e x p e d i r  el 
Real decre to  s iguiente  :

a E n  el ex ped ien te  y autos de com petencia  s u s 
citada  e n t r e  el G o b ern ad o r  de la p ro v in c ia  de  Cas
tellón de la Plana  y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de 
la cap ita l ,  de los cuales  r e s u l ta :

Que el A lcalde de Castellón de la P lana  d ispu so  
q ue  los vecinos q ue  tu v i e r a n  t i e r ra s  l in d an te s  con 
u n a  acequ ia  co m ú n  d e  la e x p re sa d a  c iu d ad  con el 
pueblo  de A lm a y a ra ,  p ro ced ie ran  á l im p ia r  la p a r 
te de aquella  que  hiciese f re n te  á sus propiedades: 

Que, en su consecuencia, Vicente R ovira ,  q u e  se 
e n c o n tr a b a  en  este  c a s o , al l im p ia r  la p a r t e  de  ace* 
q u ia  que  le c o r re sp o n d ía ,  hizo d esap a rece r  c ie r ta  
porción de tie rra  q u e ,  o bs t ru y en d o  a lg ú n  ta n to  
aquella, la hacia  fác i lm ente  vadeable ,  y  de jaba  e x 
pedito  el paso á Félix  T irado  p a ra  u n  cam p o  de  í u  
p rop iedad :

Que este vecino  entónces acudió  al Juzgado  d e  
p r im e ra  in s tan c ia  de la cap ita l  en tab lan do  in t e r 
dicto re s t i tu to r io ;  y p ra c t ic a d a  u n a  in fo rm ac ión  de  
testigos en  averiguac ión  de los h e c h o s , el Juez d ic
tó auto co nd enan do  á R ovira  á la reposición del 
paso des t ru ido  y costas de los p rocedim ientos.

Que el G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia ,  á in s ta n c ia  
de varios vecinos, y  de a cu e rd o  con el p a re c e r  d e l  
Consejo p rov inc ia l  , requ ir ió  de  inh ib ic ión  al Juez, 
y este se negó á  in h ib ir se ,  fundándose ,  de confo rm i
da d  con el d ic tám en  fiscal,  en  q ue  no ex is t iendo  
acuerdo  a lg un o  de la M unic ipa l idad  acerca  de  este 
p u n to  , el in te rd ic to  no h ab ía  sido ad m i t id o  en  
con tra  de n in g u n a  p ro v id en c ia  a d m in is t r a t iv a ,  t a n 
to m á s ,  cuan to  q u e ,  á u n  siendo c ie r ta  la ó rd e n  
de l A lca lde ,  no e s ta r ía  esta d e n t r o  del c írcu lo  d e  
sus  a tr ib uc io nes  :

Q ue el G o b e rn a d o r ,  confo rm ándose  con el p a r e 
cer  del Consejo p ro v in c ia l ,  y ten iendo  p re s e n te  q u e  
se t r a ta b a  de u n a  acequ ia  com ún sobre  la q u e  no 
podia  e x is t i r  p ro p ied a d  p a r t i c u l a r  de  n in g u n a  es
pecie ,  y q u e  la m ed ida  del A lcalde ten ia  fuerza  y  
valor  por h ab e r  sido ad o p ta d a  en  uso de las a t r i b u 
ciones que  le confiere el a r t ;  74 de  la ley de  o rg a n i 
zación y a t r ibu c ion es  de los A y u n ta m ie n to s , sos tu 
vo de f in i t iv am en te  esta  c o m p e te n c ia :

V ista la  ley 7.a , tí t ,  29, P a r t id a  3.a, q u e  d ec la ra  
q ue  nád ie  pu ed e  g a n a r  p o r  tiem po las c a l l e s c a 
m in os ,  egidos n i  n in g ú n  otro  lu g a r  q ue  sea e n  uso 
com unalm en te :

Vistas las Reales ó rdenes  de 29 de  N o v iem b re  
de 1836 y 2 de  Julio  de 1 8 3 9 ,  s e g ú n  las que , los 
G obernadores  de p rov inc ia  y  los Alcaldes deben  cu i
d a r  de q u e  se o bserven  los reg lam en to s  y  d isposi
ciones supe r io res  re la t iv a s  á la conservación  de  las 
o b r a s , p o l i c ía , d is t r ib u c ió n  de a g u as  p a ra  riegos y  
otros artefactos:

Y isto el a r t .  74 de la ley de organ ización  y a t r i 
buciones de los A y u n ta m ie n to s  de 8 de E n e ro  de  
1845, que  señala, en  sus pá rra fo s  seg un do  y q u in to ,  
como a tr ib uc io nes  p ro p ia s  de  los Alcaldes p ro c u 
r a r  la conservación  de  las fincas p e r te n e c ie n te s  a l  
com ún , y  c u id a r  de todo lo re la tivo  á policía u r b a 
na y ru ra l :

C o nsiderando :  1.° Que al ten o r  de  lo qu e  d is 
pone la ley de  P a r t id a s  c i tad a  no e ra  lícito al Juez 
de p r im e ra  in s ta n c ia  de Castellón de  la P lan a  a d 
m i t i r  el in te rd ic to  re s t i tu to r io  in te rp u e s to  p o r  T i
rad o ,  constando, como desde el p r in c ip io  constaba ,  
q ue  la  acequ ia  sobre  la q u e  este  a legaba  t e n e r  la 
s e r v id u m b r e  de  paso e ra  p ro p ia  del c o m ú n , y  p o r  
lo tan to  no cab ía n  p ro p ied ad  ni p rescr ipc ión  de  
n in g ú n  género  sobre  la m ism a:

2.° Que la medida adop tad a  po r  el Alcalde, y  en  
cum p lim ien to  de  la q u e  limpió R ov ira  la p a r t e  de  
la acequia  que  le c o r r e s p o n d ía , está  de n tro  del c ír 
culo de las a tr ib u c io n es  p rop ias  de  aquella  A u to r i 
d a d  , segú n  lo qu e  p re v ie n e  el a r t .  74 de la ley de  
A y u n tam ie n to s  y  Reales ó rdenes  c i tadas ,  y  p o r  lo 
tan to  an te  la  m ism a  y a n t e  el su p e r io r  g erárg ico  en  
su  caso deb ían  h ace rse  todas  las  rec lam aciones  á 
q u e  d ie re  lu g a r  su  cum plim ien to ;

Oido el Consejo Real,  Vengo en  d e c id i r  esta  com 
p e ten c ia  á favor de  la  A d m in is t rac ión .

Dado en  Palacio á ve in t ic in co  de  D ic iem bre  de  
mil ochocientos c in cu e n ta  y  s i e t e . = E s t á  ru b r icad o  
de  la  Real m a n o . = E I  Ministro  de la G obernación, 
Manuel B erm udez  de  Castro.»

De Real ó rd en  lo com unico  á V. S., con d ev o lu 
ción del exped ien te  y  autos á q u e  se refiere e s ta  
com petencia ,  p a ra  su  in te ligencia  y d e m a s  efectos. 
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid  27 de  Di
c iem b re  de 1 8 5 7 .= B e r m u d e z  de C a s t r o . = S r .  Go
b e rn a d o r  de la p rov ino ia  de  Castellón.

La Reina ( Q. D. G .) se ha  d ig nad o  expedir el
Real decreto  s i g u ie n t e :

«En el exped ien te  y au tos de  com petenc ia  sus
c i tad a  e n t r e  el G o bernador de  la p rov inc ia  de  C uen
ca y el Juez de  p r im e ra  in s tanc ia  de Cañete, de 
los cuales r e su l ta  :

Que h ab ien d o  recaído  au to  re s t i tu to r io  en el in 
te rd ic to  p ropues to  co n tra  el Alcalde de la villa de 
A lg a r r a  D. Rom ualdo  López, por D. Mariano Pei
n ad o ,  po r  h aber le  im pedido  co n t in u a r  en  la co r ta  
de  p inos en  u n a  finca de  su  p ro p iedad  denominada



de  San te ron ,  el Alcalde acudió  al G obernador p a ra  
q u e  requ ir ie se  de inh ib ic ión  al Juez , expon iendo  
q u e  con motivo de h a b e r  pedido el S ubdelegado  de 
montes de la p rov incia  in form e al A yu n tam ien to  
del mism o acerca de si co l indaban  con los montes 
del ram o los te r renos  ind icados  d e S a n te r o n .  y eva 
cuado  por el A y u n ta m ien to  en sentido  afirmativo, 
el G u ard a  m ayor  p rev in o  al Alcalde q u e ,  caso de 
p re ced e rse  á la corta, la m a n d a r a  su sp e n d e r  si no 
rec ib ía  o rden  su p e r io r  en con tra r io ,  y el A y u n ta 
miento en su consecuencia  acordó la suspensión  de 
la c o r ta  comenzarla has ta  q u e  por los medios le
gales se desl indase  la e x p re s a d a  posesión y amojo
nase  la v e re d a  Real que  por la m ism a c ru z a ,  d a n 
do p a r t e  al Ingeniero  delegado de montes y al Go
b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  :

Q u e  el G o b e rn a d o r ,  oido el Consejo prov incia l ,  
r e qu ir ió  al Juez de  in h ib ic ión ;  y este, p ré v ia s  las 
formalidades establecidas,  se declaró com peten te  por 
co n s id e ra r  que, $egnn el tí tu lo  de  pe rtenenc ia  de 
u n  apeo de la f inca .en  cuestión  hecha en  1793, p r e 
sen tado  por Peinado ,  no co lindaba  c o n  n in g u n a  del 
co m ú n  de vecinos, sino con prop iedades  p a r t i c u l a 
res, y  q ue  en este supues to  no h ab ia  sido p roceden 
te  el a c u e rd o  del A y u n ta m ie n to ,  y  es taba  en su  lu 
g a r  el req ue r im ien to  de  inhibición;

Y que  el G obernador,  oído el Consejo prov incia l ,  
insist ió  en  esta competencia ,ffundándose  en  que, se
g ú n  se d e sp re n d e  de los p r im eros  actos a d m in is 
tra t ivos  y de u n a  información de vecinos rec ib ida  
en  15 de Julio del co rr ien te  año, los te r ren o s  p o b la 
dos de  m onte  de q u e  se t r a ta  confinan por u n a  
p a r t e  con otros poblados asi mism o de m on te  del 
co m ú n  de vecinos, cuyos l ím ites  no es tán  b ien  co
noc idos ,  siendo po r  tan to  p rocedente  su  des l in de  
ad m in is tra t iv o :

Vistos los artículos 21 de las O rde n a n z as  de 
montes  de 22 de D iciem bre de 1833: 8.°, p á r ra fo
sé t im o de la ley de 2 de A b r i l ,  y 1.° del Real
decreto  de 6 de Julio de 1845; 20 , pá rra fo  se 
g undo  del reg lam en to  de 24 de Marzo, y 1.°, 12
y 13 de la in s tru cc ión  de 1.° de A bril  de 1846, 
q ue  cometen á la A dm in is trac ión  ac tiva  y á la 
contenciosa el régim en , conservación y beneficio de 
los montes de propios y com unes  y deslinde de los 
m ism os, hasta  q ue  ¿e deje resuelta la cuest ión  de 
p o se s ió n :

Vista la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839, que  
exc luye  los in terdic tos  posesorios en  cuan to  tienen  
por  objeto d e ja r  sin efecto las p rov idenc ias  de los 
A y un tam ien to s  en m ater ia  de su legal a tr ibuc ión :

C onsiderando  • I o Que habiendo, como hay en el 
caso presente ,  u na  p re su n c ió n  fun dad a  de que  los 
te r ren os  pobladas de m onte  denom inados S anteron  
confinan con otros de la m ism a especie del com ún  
de vecinos , ha estado en su lugar  el acu e rdo  del 
A y u n tam ie n to  de A lg a r r a .  porque  a la A u to r id ad  
a d m in is t r a t iv a  co rresponde  la conservación y des
linde de aquellos según  la 'O rdenanza  de m ontes  de 
1833, la ley y el Real decreto de 1843, y el regla
m ento  e in s trucc ión  de 1846 q ue  se han  c itado:

27' Que por  lo mismo que  el acuerdo  del A y u n 
tam ien to  ha estado d ic tado  den tro  de las a tr ib u c io 
nes leg í t im as de la A u to ridad  a d m in is t r a t iv a ,  la 
rec lam ación  con tra  este a cu e rdo  ha debido in te r 
ponerse  an te  la propia A u to r id a d ,  pero el in te rd ic 
to ha sido de todo p u n to  im p roced en te  con a r r e 
glo á la Real o rd en  adem as citada de 8 de  Mavo 
de 1839:

Oído el Consejo  Reíd, V engo  e n  d e c i d i r  cotci c o m 
p etenc ia  á favor de la A dm inistrac ión .

Dado en Palacio á ve in tic inco de D ic iem bre  de 
mil ochocientos c incuenta  y s i e t e . ~ E s t á  rub r ica d o  
de la Real i u a n o .= E l  Ministro de la Gobernación, 
Manuel R erm udez  de Castro.»

De Real o rden  lo t ras lado  á V. S., con devolución 
del exped ien te  y autos á q ue  se refiere esta com pe
ten c ia ,  p a ra  su in teligencia  y dem as efectos. Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid  27 de Di
c iem bre  de 1 8 5 7 .= B e rm u d e z  de Castro.=*=Sr, Go
b e rn a d o r  de la provincia  de Cuenca.

L a Reina , Q. D. G.; se h a  d ignado  e x p ed ir  el 
Real decre to  s igu ien te :

«En el ex ped ie n te  y  autos de com petencia  su s 
c itada  e n tr e  el G obernador de la p ro v inc ia  de Cá
diz y el Juez de p r im e ra  ins tancia  de A r c o s , de los 
cuales r e s u l t a :

Que en 16 de O c tu b re  de 1835 acud ie ron  al 
Juez ex p resado  varios  vecinos de V ilíam artin  i n 
te rponiendo  u n  in te rd ic to  co n tra  el A y u n ta m ien to  
de la m ism a v i l la ,  po rq u e  al verif icar e l 'd e s l in d e  y 
am ojonam ien to  de los egidos, c añ ad as ,  s e r v id u m 
bres  y ab rev adero s  del p ropio  té rm in o ,  les habia  
p e r tu rb a d o  en la posesión de c ie r ta s  fincas; y h a 
b iendo  recaído au to  re s t i tu to r io ,  el G o b ern ad o r  r e 
q u ir ió  al Juez de inh ibic ión , fundán do se  en que, es
tando  como estaba incohado á excitación del Fiscal 
de la gan ad er ía  el ex ped ien te  de d e s l in d e ,  y a p ro 
bado por la D iputac ión ,  sin perju ic io  del derecho 
q ue  asistiese á los que  se creyesen  quejosos, no p ro 
cedía el in te rd ic to  resuelto  en el Juzgado  de p r im e 
ra  in s t a n c i a :

Q ue su s tan c iado  por el Juez el a r t ícu lo  de c o m 
petencia ,  co n traex h o r tó  ai G o b ernad o r  de la p ro v in 
cia , y m ed ia ron  luego com unicaciones e n tre  una  y 
o tra  A u to r idad  , p re ten d ien d o  el G obernador q ue  el 
Juez dejase los autos en el estado q u e  tenían  hasta 
que  ia D iputación resolviese la cuestión  pend ien te  
en tre  el A y u n tam ie n to  y los vecinos de V illam ar- 
t in ,  y rec lam ando  el Juez q u e  cesasen los abusos 
que  con tinuaba  cometiendo la corporación m u n ic i 
pal  en sus disposiciones acerca de los indicados te r 
renos de aquel té rm in o  :

Que en 12 de Agosto del año p ró x im o  pasado 
dijo el Gobernador,  en u n a  de estas comunicaciones 
q u e  la D ipu tac ión  hab ia  acordado, respecto  á las re
clam aciones jud ic ia les  pen d ien tes  y á o irás  de  la 
p rop ia  especie incoadas an te  la A u to r id ad  ad m in is 
t r a t i v a ,  que  deb ía  p rocederse  á la in m ed ia ta  e n tr e 
ga de los te r ren o s ,  condenando  á los ind iv iduos  de 
A y u n tam ie n to  al re sa rc im ien to  de daños  y p e r 
ju ic io s ’

Q ue el J u e z , en su  v is ta ,  acordó la res ti tuc ión  
defin it iva  de los te r renos ,  y que  se oblígase á los in 
d iv íd ao s  de A yu n tam ien to  al pago de costas:  pero 
el G obernad o r  volvió á requ e r i r le  de inh ib ic ió n ,  de 
acuerdo  con el Consejo p ro v in c ia l ,  exp licando  el 
sent ido de su com unicac ión  de 12 de Agosto citado 
en la cual  no hab ia  desis tido  de la con t ien d a ,  sino 
m anifestado  s im plem en te  cuál era ia resolución a d 
m in is t r a t iv a  de la cuestión  de que  se t r a ta :

Que, en su consecuencia, el Juez procedió á su s 
t an c ia r  n u ev am e n te  el a r t ícu lo  de  competencia  y 
sos tener o tra  vez su ju r isd ic c ió n ,  ins is t iendo  d e f i l  
n i t iv am ele  el G obernador,  conforme con el Consejo 
p ro v in c ia l ,  en este conflicto;

Vista la Real o rd en  de 13 de  N ov iem bre  de  1844, 
que  enca rg a  á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
q ue  cu iden  con todo el esm ero y vigilancia posibles 
de que  se observen  y cu m p lan  las disposiciones que  
d ec la ran  á favor de la ganad er ía  el l ib re  uso de 
los cordeles ,  c a ñ a d a s ,  ab revad ero s  y dem as se rv i 
d u m b re s  pecuarias ,  es tab lec idas p a ra  el t r á m i te  y 
ap rovecham ien to  com ún  de los ganados  de toda e s 
pecie :

Vista la Real o rd en  de 8 de Mayo de 1839, que  
no p e rm ite  los in te rd ic tos  de  am p aro  y re s ti tuc ión  
con tra  p ro v id enc ias  de los A y u n ta m ie n to s  y D ip u 
taciones prov incia les  q ue  recaen sobre  m a te r ia  so
m etida  por la ley ó sus a t r ib u c io n e s  :

C onsiderando: 1.° Que hab iendo  m ediado sobre 
esta cuestión p rov idenc ias  del A y u n ta m ien to  de Vi- 
l lam artin  y ,d e  la D iputación y G o b e rn ad o r  de la p ro 
v incia  de Cádiz , d ic tad as  en v i r tu d  de  la d isposi
ción p r im e ra m e n te  c i tada ,  q u e  pone al cu idado  de 
la A dm inis trac ión  el d is fru te  y  conservación de to
da especie de s e rv id u m b re s  á favor d e  la g a n a d e 
r ía , es im proceden te  el in te rd ic to  resue lto  po r  el 
Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de Arcos co n tra  lo e x 
p re sam en te  d ispuesto  en la Real o rd en  q ue  adem as 
se cita de 8 de Mayo de* 1839:

2.° Que por  ta n to ,  si los vecinos de V il íam ar t in  
se c re ían  con derecho  p a ra  rec lam ar  como p e r j u d i 
cados por el A y u n tam ien to  de V ilíam artin ,  expedito  
ten ían  el recu rso  an te  la A u to r id ad  a d m in is t r a t iv a  
de g rado  en grado, pero  no an te  la ju d ic ia l ,  á no 
se r  en el ju ic io  p lenar io  c o rrespo nd ien te  ;

Oido el Consejo, Vengo en  d ec id i r  esta com pe
tencia á favor de la A dm in is t rac ió n .

Dado en Palacio á vein tic inco de D ic iem bre  de 
mil ochocientos c in cu e n ta  y Siete. — Está r u b r i 
cado de la Real m a n o — El Ministro de la G o bern a 
c ión, Manuel R erm ud ez  de Castro.»

De Real ó rd e n  lo comunico á V. S . ,  con devolu
ción del exped ien te  y au to s  á qu e  se refiere esta 
co m p e ten c ia ,  p a ra  su in te ligencia  y efectos consi
guientes.  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. Ma
d r id  27 de D iciem bre de 1857• «=Berimidoz de 
Castro. Sr, G obernador de la p rov in c ia  de 
Cádiz

SEGUNDA SECCION,
B O LETIN E S OE LOS M IN IS T E R IO S .

G U ER R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO-

IN FA NTERÍA.

3 N oviem bre 1857. Al D irector general de In fan te 
ría .— Negando el pase al regim iento in fan tería  de A stu
rias , núm . 31, al T eniente del provincial de V alencia, n ú 
m ero  48 , D. Ferm ín  Jaudenes y  Alvarez.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de licencia p a 
ra a rreg la r  asuntos propios al Capitán del provincial de 
U tre ra , núm . 7 7 , D. Millan Q uerejeta y A staburuaga.

Al mismo.— D isponiendo que la licencia concedida al 
T eniente del regim iento in fan tería  del In fa n te , núm . 5, 
D. Antonio García y F e rn an d ez , pa ra  restab lecer su sa
lud en  E ibar, la d isfru te  en la ciudad de Mondoñedo.

Al m ism o.— Concediendo cu atro  m eses de licencia pa 
ra a rre g la r  asuntos propios al Teniente del provincial do 
Luarca , núm . 64 , D. Pascual Vicens y Vi lata.

Al m ism o.—Id. al Subten ien te  del regim iento  in fan 
tería de E x trem ad u ra , núm . 15, D. Dem etrio Sarabia y 
García.

Al m ism o.—Id. traslación  de residencia á esta corte al 
Teniente Coronel de reem plazo en Barcelona D. Luis G i
rón  y Ugalde.

Al m ismo.— Id. cuatro  meses de licencia por enferm o 
al Subten ien te  del regim iento  in fan tería  de la Princesa, 
nú m ero  4 , D. Santiago de T orres y cuenca.

Al m ismo.— Id. negando m ayor antigüedad en el em 
pleo de S ub ten ien te  al T eniente del reg im ien to  in fan te 
ría  de Isabel II, núm . 32, D. Dom ingo Salgado y G o n 
zález.

Al mismo. — Concediendo cuatro  m eses de licencia 
para a rreg la r asun tos propios al Teniente del batallón ca
zadores C h ic lan a , núm . 7 , D. V icente García Valdivia.

Al mismo.— Id. al T eniente del provincial de M onfor- 
te , núm . 61 , D. José O ubiña y  O ubiña.

Al mismo.— Id. al de igual clase del reg im ien to  de So
ria , núm . 9 , D. Cárlos E spaña y Nuñez.

Al m ism o.—Id. al Capitán del provincial de M ondoñe
d o , núm . 28, D. Pedro  López G allarte  y Escalante.

Al mismo.— Id. al Sub ten ien te  del reg im ien to  in fan te 
ría de Aragón , núm . 21 , D. Francisco  R odríguez de Mo
rales,

AR TILLER ÍA .

Id. id. Al D irector genera l de A rtille ría .— C oncedien
do el prem io de 150 rs. m ensuales al sargento  de o b re
ros de a rtilería  Joaquín Basilio y Lledó.

Al m ismo.— Id. dos m eses de próroga a la licencia que 
por enferm o d isfru ta  en Galicia el T en ien te  de a rtillería  
D. Juan  Sánchez Dacal.

Al m ism o.— Negando al m aestro -arm ero  Juan  Calde
rón  y Lebrón el derecho que solicita á prem ios de cons
tancia y  re tiro .

Al Capitán genera l de Cuba.— A probando el regreso  
á la Pen ínsu la  del Teniente D. Esteban R odríguez y 
López.

Al mismo.-—Id. el del Capitán D, E n riq u e  ü r ia r te  y 
D evigneau.

CARABINEROS.

Al Inspector general C arabineros.— A probando  una 
propuesta correspondien te  al tu rn o  de antigüedad para  
cu b rir  tres vacantes de Subten ien tes que existen en las 
Com andancias de Málaga, A lm ería y  A lica n te , hecha en 
favor de los sargentos p rim eros D. S a tu rn in o  Patencia 
B aldor, D. Justo Fernandez Figueroa y D. José A lvarez 
González.

Al m ism o.— Desestim ando una instancia  prom ovida 
por el T en ien te  de la Com andancia de T arragona  D. Ma
nuel Perradas y Valle en solicitud de m ayor "antigüedad.

ADM INISTRACION M ILITAR.

Id. id. Al In te rv en to r general m ilita r.— Concediendo 
la jub ilación  y relief con abono de sueldos al Com isario 
de G uerra  de p rim era  ciase D. Leandro Casellas y Tey.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Presiden te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— 
Reponiendo á Doña A ntonia G in er y Jim énez en  el goce 
de la pensión que tenia señalada.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  y M a
rin a .— Concediendo licencia para  casarse al Coronel g ra 
duado D. Cárlos Gómez y Rom era,

Al m ism o —Id. al Teniente de navio D. Vicente Se i jas 
y Heceta,

JUSTICIA M ILITAR É INDULTOS.

Id. id. Al C apitán general de Castilla la N ueva.—N o m 
b rando  Fiscal m ilitar del mismo d istrito  al C om andante 
D. Ildefonso Boyer y Cluis.

Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma
r in a .—Id. A yudante Fiscal de Marina de dicho T ribunal 
á D. Jacobo M ac-M ahon, Capitán de fragata.

Al Capitán general de Galicia.— Desestimando una in s
tancia del d eserto r Cárlos Copo en  solicitud de indulto, 
y que se le pe rm ita  poner un  sustitu to .

Al de Castilla la N ueva.— Se niega al confinado Blas 
A lcántara el indulto que para  él ha solicitado su padre.

Al D irector general de Infantería .— Resolviendo que 
ni el soldado Manuel Dom ínguez L lo re n s , n i los dem ás 
individuos á cuyo n om bre  pide en  instancia  que  ha p ro 
movido , tienen derecho á que se les conceda la rebaja 
que solicitan.

CRUCES.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  
y M arina— Concediendo pensión en la cruz sencilla de 
San Herm enegildo á D. José María R am írez y Estenoz, 
Teniente de in fan tería  re tirad o  en Cuba; D. Sim ón A ni
llo , C apitán de a rtille ría  re tirado  en dicha Isla; D. José 
Igon y N uñez, Capitán re tirado  en  Castilla la Vieja; Don 
Pedro Loizaga y P e rez , C om andante de infantería  re tira 
do en G ranada, y á D. Manuel Artigas y del Agua, Capi
tán  de caballería  re tirad o  en dicha Isla "de Cuba.

CUBA Y P U E R T O -R IC O .

Id. id. Al Capitán general de C uba.— Concediendo re 
tiro  p a ra  aquella Isla al Subteniente del regim iento  de 
a rtille ría  de la Habana D. A gustín  Fibla y PubiL

: r ;A l  m ism o.—Id. la licencia absolu ta al T en ien te  g ra 
duado  sargento p rjm ero  de Milicias discip linadas de ca 
ballería  de la H a b a n a , D. Gregorio Sánchez Borrego.

Al m ism o.— A probando el n o m bram ien to  del S ub te
n ien te  de infantería  D. Mariano González Deleitos p ara  
Oficial aux iliar de la Secretaría  de la Subinspeccion de 
infantería  de aquel ejército.

Al m ismo.— Confirm ando la concesión de var ios p re 
m ios de constancia á individuos de aquel ejército.

Al de Puerto -R ico .— Aprobando una propuesta  para  
la provisión de em pleos vacantes en aquel ejército.

Al de Cuba.— Id. el pase á los escuadrones ru rales de 
Fernando  VII del Subten ien te  vo lun tario  de Milicias dis
cip linadas de la Habana D. Juan de M edina y Ruiz.

Al D irector general de In fan tería .— Prom oviendo al 
em pleo de T en ien te , con destino al ejército de la isla de 
Cuba, al S u b ten ien te  de infantería D. A lejandro Vicario y 
Castro,

INFANTERÍA.

6 id. Al Director general de In fan te ría .— Concediendo 
rehabilitación en su  empleo al C om andante graduado, 
C apitán del regim iento infantería  de  B u rg o s, núm . 36, 
D. Dionisio Serrano  y Marchan.

Al m ism o.—Id. dos mesés de próroga al T en ien te  del 
batallón de cazadores V ergara , núm . 1 5 , D. Jacinto Gas
cón y C uartas.

Al m ism o.—N om brando A yudante del bata llón  de ca
zadores V ergara , núm . 15, al T en ien te  del m ism o D. Mi
guel Orozco y Mercedes.

Al m ism o.—Concediendo dos m eses de próroga al Ca
pitán  del bata llón  provincial de M onforte, núm .^61, Don 
Eduardo Sánchez y Perciva.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fan tería  á D. Francisco Ruiz y Pollatos.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Ju an  Muros y  V a ro n a , Capitán del batallón  provincial de 
Segorbe , núm . 73 de la reserva.

Al m ism o.—Id. plaza de Cadete en  el Colegio de in 
fantería  á D. Adolfo Arias y Jim énez.

Al m ism o.—Id. cuatro .m eses de Real licencia á Don 
G aspar Amat y  M aestre, T eniente del batallón  provincial 
de U trera , núm . 77 de la reserva.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete en  el colegio de in 
fantería  á D. Ju lián  U rdangarin  y Echaniz.

Al m ismo.—Id. dos meses de próroga á D. Pedro F ra x - 
no y Palacios, C apitán del batallón provincial de M anre- 
r e s a , núm . 69 de la reserva.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete en  el Colegio de In fan 
tería  á D. Florencio Morgada y Sánchez del Villar.

Al m ismo.— Id. cuatro m eses de Real licencia á Don 
Angel Pelaez y M oliner, Capitán del batallón  provincial 
de Palencia, núm . 44 de la reserva .

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete en el Colegio de In fan 
tería  á D. Matías Mayo y Ortiz.

Al m ism o.— Id. dos meses de próroga á D, Manuel 
Pardo y V ega, T enien te  del batallón provincial de S ev i
lla , núm . 3 de la reserva.

Al m ism o.—Id. plaza g ratu ita  en el Colegio de In fan 
tería  al Cadete del mismo D. Emilio M artínez G auna, por 
hallarse  com prendido en el párrafo  5.°, art. 73 del re g la 
m ento.

Al m ism o.—Id. dos meses de próroga á D. José de 
Miera y Barea, p rim er Com andante del bata llón  p ro v in 
cial de Játiva , núm . 71 de la reserva .

A R TILL ER ÍA .

Id. id. Al D irector general de A rtillería .—-Concediendo 
quede en clase de externo al Cadete de a rtillería  D, P r ia -  
mo de Villalonga.

ESTADO MAYOR.

Id. id. Al D irector general de Estado Mayor del e jé r
c ito  y plazas.— A probando una propuesta de ascensos de 
escala en el cuerpo  de Estado Mayor del ejército.

Al m ism o.— Concediendo licencia para esta corte  al 
C om andante del cuerpo de Estado Mayor del ejército  Don 
Federico F ernandez San Román.

Al m ism o.—Nom brando tercer A yudante de la plaza 
de O livenza á D. Antonio Olmedo y Perales, sargen to  p r i
m ero de in fan tería .

C A R A B I N E R O S .

Id. id. Al In sp ec to r general de C arab ineros.— D eses
tim ando una in stanc ia  del T eniente  de la Com andancia de 
Gáceres D. F rancisco  Rey y Mal pica en solicitud de que 
se le adelante en su carrera!

Al m ism o.—Id. del T eniente de reem plazo en la de 
Valencia D. José H ernández y G alan en solicitud del em 
pleo de Capitán.

Al m ism o.—Concediendo el pase al cuerpo  de C a rab i
neros al soldado del regim iento  in fan tería  de C an tab ria  
Juan  González y Rodríguez.

Al m ism o.—A probando una propuesta de prem ios de
c o n s t a n c i a  d o  A ro. a l  m e s  e n  f a v o r  d e  51 i n d i v i d u o s  d e l
cuerpo,

Al m ism o.— Id. de 10 rs. al m es en  favor de siete i n 
dividuos.

Al m ism o.—Id. de 90 rs. en favor del sargento  p r im e 
ro de la C om andancia de S an tander Patricio  Erice C as- 
t rejón.

Al m ismo.—Trasladando á la Com andancia de G erona 
al S u b ten ien te  de la de Alm ería D. Policarpo Tache y 
Monge.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al S ecretario  del T ribunal Suprem o de G u erra  
y Marina.— Concediendo licencia para  casarse al C apitán 
graduado  D. Ju lián  A ntonio Vázquez y Pazo.

Al m ism o.— Id. al C om andante g raduado D. Salvador 
A gustín  Codolosa y Naves.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Benito Zaporta y Sa
linas.

Al m ism o .—  Id. al C apitán D. A ndrés B arreda y 
Pardo.

Al m ismo.— Id. al Capitán D. Faustino  María Yelasco 
y  Tariega.

Al m ism o.— Id. al Celador de fortificación D. Ju an  
Martí y G allent.

Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Josefa 
Abella y Pallarés.

Al mismo.— Id. á Doña Perpé tua  Olives y Borja.
Al m ism o.—Id. á Doña V icenta Abajo y Reoyo.
Al m ism o.—Id. á Doña Francisca S ierra y Caballero.
Al m ism o.— Id. á Doña María de los Dolores D om ín

guez Pache.
Al m ism o.— Id. á Doña María Manzano y G ranja.
Al m ism o.—Id. á Doña Isabel Montero y B arenzuela.
Al m ism o.—Id. á Doña María de los Dolores M artínez 

y Ceballos.
Al m ism o.— Id. á Doña María del Cárm en Molina y 

López.
Al m ismo.— Id. á Doña Catalina C arrillo  y  Conde.
Al m ism o.— Id. á Doña María de las M aravillas Garre 

y  Caballero.
Al m ism o — Id. á Doña Celestina Manita y  Figueroa,
Al m ism o — Id. á Doña A sunción , Doña María de Je

sús y Doña Antonia del Socorro Pere ira  y Añon.
Al mismo.— Id. á Doña Moría Catalina O riozabala y  

Ulaci. J
Al mismo.— Id. á Doña A gustina A guirre  Uzoliaga.

JUST IC IA  M ILITAR É  INDULTOS.

Id. id. Al C apitán general de A ragón.—Negando in 
dulto  á Mariano Labordeta y Solache de la pena de ex 
tinguir el tiem po de su em peño en el regim iento  Fijo de 
Ceuta.

Al de Castilla la N u e v a — Id. á Cosme Serrano  F e rn a n 
dez , confinado en el presidio de C artagena , del tiempo 
que le resta  de condena , y de la rebaja  q u e , en  o tro  c a 
so , solicita para él su esposa.

Al Director general de In fan tería ,— Id. al soldado d e 
se rto r Juan  C árdenas,

CRUCES,

Id, id. Al Capitán general de Castilla !a N ueva.— N e
gando la c ru z  sencilla de San Herm enegildo á D. Euge
nio M artínez y de la Calle , C apitán de in fan tería  re ti
rado.

RETIRADOS.

Id. id. Al C apitán general de Castilla la N ueva.— N e
gando la m ejora de retiro  al Teniente graduado, músico 
m ayor que fuédel regim iento in fan tería  de Iberia, D. Teo
doro Rodríguez Rubio,

Al de N avarra .— Id. la rehab ilitac ión  del goce de su e l
do que d isfru taba ántes de los sucesos de 1848 al C ap i
tán  graduado, Teniente que fué de in fan tería , D. Ferm ín 
H alar y Erm icas.

Al de Castilla la Nueva.— Id. relief y abono de a trasos 
de una cruz  de 10 rs, al soldado licenciado T rin idad  La
guna.

Al m ism o.— Id. ingreso en el cuartel de Inválidos al 
soldado licenciado José Mocho Rubio.

Al de Galicia.—Id. abono de años de servicio al Capi
tán de infantería  re tirado  D. Alejandro Perez.

Al de N avarra. — Id. la rehab ilitac ión  en el goce del 
sueldo que disfru taba ántes de los sucesos de 1848 o cu r
ridos en esta corte  al T eniente que fué de in fan tería  Don 
Manuel Azeta y los Arcos.

Al m ism o.— Id. al Capitán de infantería D. Miguel Mu
ña rriz  y L arrum be.

Al m ismo. — Id. al T en ien te  de id. D. Miguel Goñi y 
Olza. & y

IN FA N TERÍA .

Id. id. Al D irector general de In fan tería .—-Concedien
do cuatro  m eses de Real licencia á D. Ram ón Tagle y Vi
lla ? Teniente Coronel del regim iento  de S o r ia , núm . 9,

Al m ismo.— Id. á D. Pedro C abanna y P asto r, Coronel 
del de S a b o y a , núm . 6.

Al m ism o.— Id. dos m eses de próroga á D. José Alva
rez Tord , Capitán del batallón  provincial de Algeciras, 
núm . 79 de la re serv a .

Al m ismo. — Id. plaza de Cadete en el Colegio de I n 
fan tería  á D. Antonio Rica y A lm arza.

Al mismo. — Id. plaza supernum eraria  para  el Colegio 
de Infantería  á D. Manuel Ruiz y  A re n a s , Cadete aspi
ra n te  á ingreso.

Al m ism o .— Id . cuatro m eses de Real licencia á Don 
Cándido F u rrie l y G ironza , C apitán del ba ta lló n  p ro v in 
cial de Santiago , núm . 16.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el Colegio de Infan* 
ría  á D. A ntonio Vivanco y Sánchez. ,

Al m ism o.— Id dos meses de próroga á D. Ram ón Bo- 
canegra y  G a rc ía , Teniente del batallón  cazadores B arce
lona, núm . 3.

Al m ism o.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fantería  á D. Juan Sureda y Sancho.

Al m ism o.— Id. dos m eses de próroga á D. Manuel 
G uerrero y B lan co , T eniente  del regimiento infantería de 
Saboya, núm . 6.

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de  Real licencia á D. Jo
sé Campos y Suarez , T en ien te  del reg im ien to  in fan tería  
de G ranadaj n úm . 34.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. á D. R a
món Villalonga y F ranco , p rim er C om andante de in fan 
tería.

Al m ism o.—Id. fijar su residencia  en  esta corte á Don 
Manuel de Salam anca y N egrete , segundo C om andante 
de in fan tería  de reem plazo.

Al D irector general de In fan tería .—Id. cu atro  meses de 
Real licencia á D. B ernardo del Amo y Avila , T en ien te  
del regim iento  in fan tería  del Infante, núm . 5.

Al m ism o.— Id. á D. José V alenzuela y O zores, p r i 
mer Com andante del regim iento in fan tería  de A lbuera, 
núm ero  26.

Al m ism o.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fantería  á D. Baltasar Mesina y  Sánchez.

Al mismo.— Id. cuatro  m esés de Real licencia á D. Fe
derico M ontero y B enavides, Sub ten ien te  del bata llón  de 
cazadores Segorbe , núm . 18.

Al m ism o.—Id. á D. Julián  Lis y Lleo , T en ien te  del 
batallón p rovincial de Vich, núm . 68 de la reserva.

A R TILL ER ÍA .

Id. id. Al D irector general de A rtillería.— C oncedien
do el pase á a rtille ría  al soldado de in fan tería  C ipria
no R odríguez Merediz.

Al m ismo.—Id. varios prem ios de constancia á 25 in 
dividuos de tropa del arm a.

Al m ismo.-M d. el pase á a rtille ría  al soldado de in fan
tería  Manuel Iglesias y Fernandez.

Al m ism o,—Id, al soldado de id. Diego Perez y  Cor
tina

IN G EN IER O S,

Id. id. Al Sr. M inistro de Estado.— Negando la in s tan 
cia del sob restan te  m ayor d e  la Dirección de O bras p ú 
blicas de la isla de Cuba, D. José Ildefonso de L^on y L ó
pez, en solicitud del goce de las preem inencias y ventajas 
que d isfru tan  los m aestros m ayores de fortificación del 
cuerpo de Ingenieros.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. C om andante general de A labarderos.— 
A probando una propuesta  del prem io de co nstanc ia  de 
30 rs. m ensuales á favor de los m úsicos del cuerpo  Don 
Eusebio Julia y García y D. Juan  Perez y Villar.

Al m ism o.— Id otra del de 90 rs. en favor del m úsico 
D. Francisco Boneta y Jacaluz.

Al m ism o.—Id. o tra del de 120 rs. m ensuales á favor 
de los de igual clase D. C lem ente V illeti y Dotta y Don 
Teodoro Baile y V elastegui.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas,— 
Concediendo pensión á Doña Escolástica Galvez y C ar
rasco.

jU  m ism o.—Id. un año de licencia para Londres á 
Doña Asunción Southey y B ersgerm and.

Al In tendente  general" m ilita r.— Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña María de los Dolores Serradell y 
Coreóles.

Al m ism o.—Id. á Doña M aría Valés y Perez.
Al m ism o.— Id. á Doña A ntonia Iglesias y Coca.
Al Sr. M inistro de M arina.—Id. á Doña Rafaela Mora 

y Rizo.
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y 

M arina.— Concediendo licencia para casarse  al segundo 
C om andante de in fantería  D. Francisco San tana  y G a- 
liano.

Al uiistuu.— Iü. p e n sió n  A Doña In é s  Rodríguez y 
Q uintana,

Al m ism o.—Id. á Doña R uperta  Cuenca y  Matilla.
Al m ism o.—Id. á Doña M anuela Perez y "Cosío.
Al m ism o.—Id. á Doña Josefa Rodríguez y Saloin.
Al m ism o.—Id. á Doña R aim unda Roca y  Blauch.
Al m ism o.—Id. á Doña Jerónim a García y Yagüe.
Al m ism o.—Id á Doña T eresa O ller y Castellá.
Al m ism o.—Id. á Doña Ana María R uano y Lérida.
Al m ismo.—Id. á D. Angel H erraiz y Bedoya.
Al m ism o.—Id. á Doña Luisa y Doña Francisca Oli

v a r  y Narvaez.
Al mismo.— Id. á Doña Angela Gómez Quijano y 

Lo ño.
Al m ism o —Id. á D. Ju an  Jacobo y Doña María F ra n 

cisca de la Rocha y O reiro.
Al m ism o.— Id. á Doña F ernanda  y D. Luis Valcárcel 

y Marón.
Al m ism o.—Id. licencia para  casarse al C oronel g ra 

duado D. Manuel María de Soria y Ladaux.
Al m ism o.—Id. al C apitán D. Narciso Corts y Des- 

clapés.
CRUCES.

Id. id. Al Director general de In fan te ría .—Concedien
do la cruz sencilla de San H erm enegildo á D. Francisco 
Fernandez y P u rq u ie s , C apitán del regim iento  in fan tería  
de León núm . 38.

Al m ism o.— Id. á D. A ntonio Prieto y  J im é n e z , se
gundo C om andante de in fan tería  en situación  de re em 
plazo.

Al m ism o.— Id. á D. José G rande y A dalid , C apitán 
del batallón  prov incial de C iu d ad -R ea l, núm . 30 de la 
reserva ,

Al m ism o.— Id. á D. Pedro E chevarría  y Aranco', Ca
p itán  del regim iento in fan tería  de Valencia , núm . 23.

Al m ism o.—Id. á D. A ntonio  Casasola y  C asaso la , se 
gundo C om andante de in fan tería  en situación de re em 
plazo.

Al m ismo.— Id. á D. R am ón López C larós, T eniente 
Coronel de in fa n te r ía , em pleado en com isión activa.

Al m ism o.—Id. á D. Miguel B arrera  y A lvarez , Capi
tán  del regim iento in fan tería  de L uchana, núm . 28.

Al m ism o —Id. á D. Cristóbal Puya y P u lid o , C apitán 
del regim iento  in fan tería  de G ranada , núm . 34.

Al de C aballería.— Id, á D. Nicolás Egido y Diaz, C a
p itán  de caballe ría  en  situación de reem plazo.

Ai m ism o.— Id. á D. Mamerto Brito y P r ie to , C om an
dan te  de caballería en la misma situación.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Salus* 
tiano Casariego y V illa m il, Capitán del cuerpo  de C a ra 
bineros.

Al Sr. M inistro |de M arina,— Id. á D. José Montes y 
M oreno, C apítan de fragata.

IN FA N T E R ÍA .

9 id. Al D irector general de In fan tería .— Concediendo 
plaza su p ern u m era ria  para el Colegio del arm a á D. Hipó
lito Campo Redondo y H e r re ra , Cadete a sp iran te  á in g re 
so en  el mismo.

Al m ism o.—Negando Real licencia á D, Manuel Ora y 
P a rre ñ o , Teniente del batallón provincial de Barcelona, 
núm . 47 de la reserva.

Al m ismo.—Concediendo plaza su p e rn u m era ria  p a ra  
el Colegio de In fan tería  á D. Ramón T orreiro  y R odríguez 
Badillo , Cadete asp iran te  á ingreso.

Al m ism o.— Id. á D. Francisco Osés y Eslerripa , Ca
dete a sp iran te  á ingreso en el Colegio.

Al m ism o.—Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 
Concediendo fijar su residencia en situación de reem p la 
zo en esta corte  al Capitán de in fan tería  D. Ju an  Peray  y 
Muesas.

Al D irector general de In fan tería .— Negando la exen
ción del servicio de las arm as á José Em buena , cabo prU  
m ero del regim iento in fan tería  de Córdoba , núm . 10.

Al m ismo.— Concediendo sustituya en el servicio Ju an  
Casas y Serrano á su herm ano  Francisco, soldado del ba
tallón cazadores de A lc á n ta ra , núm . 20.

Al m ism o.— Id. perm iso  p ara  que pueda poner un  sus
tituto que cu bra  su plaza en el ejército al soldado del 
regim iento  infantería  de A m érica, núm . 14, Federico 
Codoiar.

Al mismo.— Negando la solicitud de M ariano A randa, 
en la que pide se expida la licencia absolu ta á s u  hijo del 
mism o n o m b re , soldado del regim iento  in fan tería  de Ma
llorca , núm . 13.

Ai m ism o.— Concediendo dos meses de próroga á la 
Real licencia que se halla d isfru tando D. Juan  S erra t Cal
vo y Delom, Teniente del regim iento in fan tería  de Al m an
sa , núm . 18. j

A R TILLER IA . J

Id. id, Al Capítan general de Filipinas,— Negando el !

em pleo de S u b ten ien te  de in fan tería  al s a rg en to  p rim era
de artille ría  de esas Islas D. José Gil y Ju rado .

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arab ineros.— A pro
bando una p ropuesta  de prem ios de constancia de 30 re a 
les á favor de siete individuos de las C om andancias de Gui
púzcoa , Murcia , O rense y Zam ora.

Al m ismo.—Id. o tra  de igual prem io á favor de cuatro  
sargentos segundos de las de Pontevedra y  T arragona.

Al m ism o.—Id. o tras  varias propuestas de prem io de 
150, 90 , 30 , 20 , 15, 10 y 4 rs. á favor de 29 individuos 
de d istin tas C om andancias.

CRUCES.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien
do cruz de la Real y m ilitar O rden de San H erm enegildo 
á D. Eugenio Carazo y R u b io , T eniente del reg im ien to  
in fan tería  de  Toledo, núm . 35.

RETIR A D O S.

íd. id. Al D ífector genera l d e  In fan te ría .—C oncedien
do re lie f al cabo prim ero  que fué de la G uard ia  Real de 
in fan te ría , procedente del cu arte l de  Inválidos de Atocha, 
Calixto G u errero  y G u tie rre ! , cofl e t h a b e r  de 3 rs. d ia
rios.

Al m ism o.— Negando la  vCNrita á i je rv ic io  al T eniente 
D. A ntonio A ndrés y Berriz.

Al m ism o.—Concediendo m ejora de re tiro , con 6 rs* 
diarios , al soldado Ju an  Bautista Piiig.

Al m ism o.—Id. nuevo  re tiro , con el h a b e r de 3 rs. d ia
r io s , al soldado Dionisio P rio r y Pozo.

Al m ism o.—Id., con 3 rs. d ia rio s , al soldado M anuel 
González y  González.

Al m ism o.—Id ., con 60 rs. al m es, al soldado A ntonio 
M artínez Rodríguez.

Ai m ismo.— Negando grado de C om andante al Capitán 
graduado D. Domingo Boldun y  Camarlot.

Al C apitán general de Castilla la V ie ja .— Id. vuelta al 
servicio al S ub ten ien te  D. Cárlos de Alcalá y  Q uiñones.

Al de Castilla la Nueva. — Id. ingreso en  el cuarte l de 
Inválidos al soldado licenciado M ariano Castro y  Jim énez.

Al m ism o.—Id. empleo de Coronel y los Reales despa
chos de T en ien te  Coronel y p rim er C om andante á Don 
Manuel García de A m pudia.

Al m ismo.— Concediendo re lief de 30 rs. m ensuales al 
artille ro  C ándido G utiérrez y González.

Al de Andalucía.— Id. re lief de 10 rs. m ensuales, y n e 
gando abono de atrasos, al Alférez D. Antonio Masco.

Al de Valencia.— Id. de 30 rs. m ensuales al cabo p r i
m ero Antonio Rodríguez F ron tera .

Al m ismo.—Id. de 10 rs. m ensuales al soldado Blas 
Pedron y Martin.

Al m ism o.— Negando mejora de re tiro  al Oficial pol
vorista Gines Gómez.

Al mismo.— Concediendo la vuelta del re tiro  al Subte
nien te  D. Agustín Font.

Al de Castilla la V ieja.—Negando volver al goce de r e 
tiro al sargento p rim ero  D. M anuel F ernandez García.

Al mismo.*—Concediendo cuatro  m eses de licencia pa ra  
esta corte  al C apitán D. Fernando Cuervo de la G rana.

AI m ism o.— Id. la vuelta al goce del re tiro , con 150 
re a le s , al tam bor m ayor Cárlos Muñoz.

Al Capítan genera l de G ranada.— Concediendo tra s la 
ción de re tiro  para G uadix al soldado Manuel L orente 
Ocaña.

Al de Burgos.—Id. relief de 30 rs. m ensuales al sol
dado Félix Santa María y N estares.

Al de las p rov incias Vascongadas.— Negando abono de 
sueldos al Capitán D. José Seijo y Andrés.

Al de las Baleares.— Id. una  A yudantía  de plaza de 
Estados Mayores al sargen to  p rim ero  Miguel Nebot y 
Nebot.

FIL IP IN A S.

Id. id. Al D irector general de C aballería.—Concedien
do á los C om andantes de caballe ría  D. Félix Cordero y 
Velasco y D. Federico A urell y P eralta  el pase al e jé r
cito de Filip inas en su m ismo empleo.

IN FA N TERÍA .

10 id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien
do perm iso pa ra  p o n e r u n  su s titu to  qu e  c u b ra  su plaZa 
en el ejército al cabo prim ero  del batallón provincial de 
Málaga, núm . 20 de la reserva , Antonio Millón y  M arin.

Al m ism o.—Negando plaza de Cadete en el e jército  á 
á Ricardo Melchor de la C ru z , cabo segundo del reg i
m iento in fan tería  del P ríncipe , n ú m . 3.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta á F rancisco  R ovira 
y D u ra n , m úsico del bata llón  de cazadores Giudad- 
Rodrigo, núm . 9,
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SEXTA S ECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL
DE LO TER ÍA S , CASAS DE MONEDA Y M IN AS.

El jueves 31 del c o rrie n te , á las dos de su tarde en 
punto, tendrá efecto en esta Dirección g en era !, piso bajo 
del edificio titulado 'de ios Consejos , y en las ciudades de 
Barcelona y A lm adén , la subasta  pública para la venta 
de los géneros plomizos de las m inas de L inares, con s u 
jeción al pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta oficial núm . 1.800, de 9 del corrien te .

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
Madrid 28 de D iciem bre de 1857.^=M aríailo de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA

Con presencia de noticias oficiales trasm itidas á eslía 
D irección po r el M inisterio de M a rin a , se publica el si
guiente

AVISO Á LOS NAVEGAN TES.

COSTA N O. DE ESC O C IA .
Según anuncio de la  Com isión para  el a lum brado  ma

rítim o de las costas sep ten trionales de la G ran  B retaña, 
desde el 10 de N oviem bre de este año a lu m b ran  las luces 
de los faros recientem ente  construidos en los Siguieñtés 
p u n to s •



1.° En Ru Ushenish, Viet del Sur.
Este faro está situado en la punta más oriental de la 

costa E. de la isla Uist del Sur, una de las H ebrides,y  el 
aparato de iluminación es dióptrico de primer orden, 
presentando luz fija, roja, elevada 53m , 6 [ 192% piés) 
sobre la pleamar, visible desde la cubierta de un buque 
á 48 millas en tiempo despejado.

La torre tiene 14*»,8 (42% piés) de altura desde su ba
se á lo alto de la lin terna, y está dada de blanco.

2.* En Roña del Sur.
La torre de este faro de 12“»,6 ( 45% piés) de altura, 

construida de manipostería y dada de b la n co , se halla

establecida en una eminencia en la punta NE. de la isla 
Roña del Sur , entre la costa 0 . del Condado de R oss, V la isla Skve.

El aparato es catadióptrico de segundo órden , y pro
duce u n a  lu z  de color n a t u r a l , v a r ia d a  con destellos cada 
12 segundos , que en circunstancias favorables se pueden 
ver á la distancia de 20 millas próximamente.

El foco lum inoso se halla elevado 67m,G '242% piés 1 
sobre la pleamar.

3.° E n K yle  A lcin  , Loch A lsh .
En la extremidad de una roca que se cubre en la 

pleamar de mareas vivas , y que se prolonga desde la 
punta 0 . de la isla Orillean , se ha construido un faro á la

entrada occidental de ios freus que conducen á Loch Alsh.
La lu z  es f i ja ,  y aparece de color natural en el canal 

de la rada de Applecros, hacia el Sur hasta la isla Paba, 
y de igual apariencia en el cana] del Loch Alsh.

Desde la isla Paba hacia el S. y al E. á lo largo de la 
cosía de Skye hasta el S .} v al NIL de la rada de A p p le- 
cros, la luz*’m anifestará el color rojo.

La elevación del foco luminoso sobre la pleam ar os de 
16m,'i '5 7 "ó p ié s), y v isib le á 10 millas en tiempo despe

jado.
La torre , que dista unas 57‘24 varas de la marca de 

la pleamar de mareas v ivas, es de manipostería , dada de 
blanco, de 20n»,9 (75 % piés de altura, y  se une á la isla 
Guillean por medio de un puente de cinco arcos.

4." E n  la is la  O r n s a y , cana l de Slea t.
Este faro se ha situado en una punta rasa del e x tr e 

mo SE. de la isla O rnsay, canal de S leat, ó de Skye, y 
manifiesta una lu z  fija de color n a tu r a l , elevada 1 7 m,6 
(63% piés) sobre el nivel del mar en  pleamar , y  v isib le á 
la distancia de 12 m illas en circunstancias favorables.

La torre es de m anipostería , de I9m (68% piés) de a l
tura , y dada de blanco.

5.° E n  el Canal de M ull.
Se ha construido una torre-faro sobre una pequeña  

roca en Runa Gall, costa S. del canal de M ull, Condado 
de Argvle , y próxim am ente á una m illa al N. de Tober- 
mory.

La luz es fija , apareciendo roja hácía el N. mar afue
ra ; verde  hácía N ew  roks ( rocas n u ev a s), Red tw ks (ro
cas rojas), y Stirk ro ck s, y de colar natural hácia el S. 
en el canal de Mull.

El foco luminoso está elevado I6m,7 (69 piés) sobre 
la p léam ar, y se podrá avistar en tiempo despejado des
de la cubierta de un buque á la distancia de unas 12 m i
llas. La torre es de manipostería, de 19«*(68 % piés) de  
altura y dada de b lanco , y está situada á unas 54 varas 
de la marca de la pleam ar, unida á la costa por medio de 
un puente de dos arcos.

Madrid 22 de Diciembre de 1857.^-Juan de Dios Ra
mos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera quincena del mes de Diciembre de 1857.

Nota de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y segú n  lo datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

AVENA. CEBADA. CENTENO, GARBANZOS, GUIJAS 
0 GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. ARROZ. HARINA. PATATAS.

ADUANAS.

Bandera nacional... 
Fanegas.

Bandera extranjera. 
Fanegas.

TOTAL........................
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TOTAL ...................
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Bandera nacional... 
Arrobas.
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TOTAL .......................
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A licante.............................................................. * ------ 1 3.750
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3 000

# *
Adra................................................................ 35-.) OUo
Barcelona............................................................. 2.250 17.937 20 j 87 f \  A (\ 1 8,1 3 4 10 f  q /. 430 430 *900 44.249

6.024
2,250

3*3.104 46*4*016 497.420Bilbao.................................................................. O H i J 1 3 . i -s H 1

Cádiz........................................ .......................... 8.896 8.896 n 1 7 Q C) 1 "09 4.071 4.071 *2.200 *2.200
696

4.195
459

8.5204.000
2.144

Algeciras............................................................ i O
v)A

75 1 - i o ¿  A A i . . 3 z AO 21 996
468
159

Ceuta.............................................................. 20 41' O u
100 
116

1.213 1.313 1.027Línea de Gibraltar (por tierra) ....................................
Ferrol........................................ ............................

í  74 174 416 •• 8.520 ••
Palam ós.................................. ........................ 1.000Cadaques............................................................. 2.444
La Junquera {por tierra ' ...........  . . . . . . 59 •• j 9; 5 2 45 24 24 4.046 4.046
Motril-Calahonda........................... ............................. 4 60 460
Paimogo i por tierra é . . . . . . . . .  . ..............
M álaga...................................................... . . . .

’ 5
40.551

5
40.551 1 90 ¡1 7.610 7.610 37

6 6.000
37

6.006 1.050 3*3.597 34.647
Cartagena........................................................... 9.665 9.665 1 áO

450 1 ZO j
1 i b 1.1 08 5.232 5.232 2,615 5.000 7.615 4.064 4,064

Y ig o ............................................... .. 't n i f 228 228
Santander............................................ . 3.790 *3.790 4.927 4.927Sevilla ........................................................ .. 2,500 2.500 1 3.000 3.000
San Sebastian................................................. 5.904 5.904Irun (por tierra).......................... .. *1 23 123 4o0 ” 400 247 247 **846 846
Tarragona ............................  ................... 2.5? 3 2.523 880 2.250 5*5*164 57.414 20*179 20.179
San Carlos de la R ápita.............................. O WV 900 900 2.800 2.800
V alencia............................................ . . . . . 8.5 51 8.551 98 9^ ' ' 1 36 ’ -1 36 185 1*9*765 19.950 7.212 39.980 47.192
Palma (Islas Baleares). . . . .  . . . .  . . . . I 1.482 í 482 | 14.380 4 4.380 62 62 • •

Total de la quincena , . . . . . . 4.952 90.190 95,142 59 ■880 939 221 1.160 1 881 1 4.099 •1 4.655 ii 8.754 ¡ 123 1 23 1.250 17 040 18.279 32.437 157,949 490.386 57.811 276.423 335.234

Por las introducciones de los once meses 
anteriores, según los estados publicados. 658 7.995 8.653 | 75.942 760.992 836.934 33.874!i , .I 54.484 8,8.358 39.889 18.908 58.797 781 256 1037 13S393 109991 8 18.589 :! 497 4 8.996 15.970 2084 01 1.060.947 1.269.348 1.175.069 366.291 4.741.360 66.733 220.700 287.433 2.249.057 2.752.482 5.001.539 428 16.276 40.704

Total del a ñ o ................... 658 7.995 8.653 80.894 851 182 932.076 i 33.933 Q G  -) 0  ’ " t. A A .4 A C» A A C O j? A A ~  Q 781
!

256 1 A ’T " ! í ;.9 U i : ; 19 4 6 4 G 9 o 7 « '. -y!59978 996 14.093 209631
.1

1 077.996 1.187.627 1.207.506 524.240 4.931.746 66.733 220.700 287.433
.

2.306.868 3.028.905 5.336.773 428 16.276 16.704o  J ¿  >> 1 A U . 7 1 U ¿ \ K  ( >h¡ S t > U . U  / O I 1‘ a  i I '4., - » i

NOTA. Por las Aduanas de C astellón , Orense y  Ribadeo no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena, v  de las de Oviedo no se ha recibido la documentación. 
Madrid 28 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= V .°  B .° = E l  D irector g e n e r a l, José G. Barzanallana. =  El Subdirector, Jefe de la Sección . Joaquin Canga Arguelles.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erson al, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1 8 5 6 , á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to dequ e préviam ente han de obtener del Departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liq u id acion es.
N ú m ero  

de salida
de la s  l i -  N om b res de lo s  in teresad o* ,
quidacio- 

n e s .

m a r i n a .
42825 D. Luis Aguilera.
42826 D. Pablo Aguallo.
42827 D. Faustino Arbe.
42828 D. Antonio Aivarez.
42829 D. Manuel Aivarez.
42830 D. Vicente Dolores Almendro.
42831 D. Angel Aguilar.
42832 D. Rafael Aguilar y Angulo.
42833 D. José Amado.
42834 D. Joaquín Almeyda.
42835. D. Leandro Aleson.
42836 D. Juan Abreu.
42837 D. Joaquín Aranda.
42838 D. Lorenzo Baudini.
42839 D. Juan Berjillo.
42840 D. Eduardo Bartorelo.
42841 D. Francisco Boniche.
42842 D. Pedro Boniche.
42843 D. Manuel Bueno.
42844 D. José Barbudo.
42845 D. Manuel Bravo y Alias.
42846 D. José María Brioso.
42847 D. José Bermudo.
42848 D. Faustino Barreda.
42849 D. Segismundo Bermejo.
42850 D. Luis Blasco.
42851 D. Joaquín de Bustillos.
42852 D. Eduardo Rolante.
42853 D. José Barrera.
42854 D. Juan Boniche.
42855 D. Juan Vrdcázar.
42856 D. Domingo Cara vaca.
42857 D. Juan Ramón Camaeho.
42858 D. José María Cabo.
42859 D. José María Coy.
42860 D. Jesualdo Cebrián y Serrano.
42861 D. Juan Cádiz.
42862 D. Manuel Caamaño.
42863 D. Francisco Cellier.
42864 D. Andrés Camargo.
42865 D. Juan José Cerquero.
42866 D. Salvador Cano.
42867 D, Juan Cervantes.
42868 D. Estanislao Custodio.
42869 D. José Casaus.
42870 D. Tomas Croquer.
42871 D. Olegario Castellani.
42872 D. José María Contero.
42873 D. Benito Collazo.
42874 D. Manuel Diaz Munio.
42875 D. Juan Dubrull.
42876 D. Alvaro Dávila.
42877 D. Victoriano Diaz Herrera.
42878 D. José Diaz Colombres.
42879 D. Ramón Escandon.
42880 D. Manuel Escames.42881 D. José Espinosa.
42882 D. Ramón Fossi.
42883 D. Gabriel Fernandez.
42884 D. Sebastian Fernandez.
42885 D. José de la Flor.
42886 Doña Angela Fabregat.
42887 D. Ramón Fernandez del Villar.
42888 D. Luis Fery.
42889 Excmó. Sr. D. José Fernandez de las Peñas.
42890 D. Romualdo Fernandez Tejada.
42891 D. Antonio Trenero.
42892 D. José Garaycochea.
42893 D. Francisco de Paula Gutiérrez.
42894 D. Rafael Gómez.
42895 D. Antonio García Treviño.
42896 D. Sebastian García de la Vega.
42897 D. José Galvez y Aivarez.
42898 D. José García.
42899 D. Juan Guillen.
42900 D. Eduardo Garrido.42901 D. José Gutiérrez Acuña.
42902 d . Pedro García Galindo.
42903 D. Vicente Gallegos.
42904 D. Manuel Gatcíá

42905 D. Jerónimo García.
42906 D. Lucio García Serón.
42907 D. Carlos García de la Torre.
42908 D. Adolfo Guerra de la Vesa.
42909 D. Ricardo Herrera.
42910 D. Alejandro Herrera
42911 D. José Hontoria.
42912 D. Agustín Cheza.
42913 D. José Indar.
42914 D. Manuel Yaqui.
42915 D. Ricardo Intraigo.42916 D. José Jiménez Perujo.42917 D. Juan Jiménez.
42918 D. Serafín Jordán.
42919 D. Luis Fardel.
42920 D. José Jiménez.
42921 D. Ricardo Jiménez.
42922 D. Juan Laeza.
42923 D. Joaquín López.
42924 D. Federico Lahera.

Madrid 23 de Diciembre de 1857.— V.0 B .°= E l Director 
general, Presidente, Ocaña.^*El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA
DE  M A DR ID .

No habiéndose presentado proposición alguna a d m i« 
sible en las subastas celebradas el 9 y  29 de J u n io , 11 de 
Julio y 10 de Octubre últim os para contratar el sum inis
tro de tocino y manteca á los establecim ientos dependien
tes de la Junta, ha acordado, en sesión del 24 del actual, 
convocar nueva licitación, que tendrá lugar en esta S e 
cretaría, á las doce del dia 23 de Enero próxim o, bajo las 
m ism as bases com prendidas en el pliego de condiciones 
publicado en el D iario  de 12 de Mayo últim o.

Madrid 25 de Diciem bre de 1857.— Por acuerdo de la 
Junta, Basilio A ugustin, Secretario. 2

No habiendo sido admitida ninguna de las proposi
ciones presentadas en la subasta celebrada el 24 del ac
tual para contratar el sum inistro de carnes á los estab le
cim ientos de Beneficencia , ha acordado la Excma. Junta 
convocar nuevo rem ate , que tendrá lugar en  esta Secre
taría el dia 23 de Enero próxim o , á las doce de la m a
ñ a n a , bajo las mism as bases establecidas en el pliego de  
condiciones publicado en el D iario  y G aceta  del dia 2 del 
actual.

Madrid 25 de D iciem bre de 1857.=-=Por acuerdo de la 
Excma. Junta.^B asilio  Augustin , Secretario. 2

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Estableciéndose una segunda expedición diaria de esta 

corte á Valencia desde 1.° de Enero próxim o, que partirá 
á las ocho de la m a ñ a n a , se recogerá la correspondencia  
de los buzones de la población á las siete y cuarto de la 
misma y de los de esta A dm inistración central á las siete 
y tres cuartos, adm itiéndose los periódicos hasta las siete  
y  media ; debiendo advertirse que dicha expedición solo 
llevará paquetes para los pueblos de su tránsito, pues que 
la correspondencia que se enlaza para otros puntos saldrá 
en la de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Diciem bre de 1857/=E1 Administrador, 

E. Moreno López, 5007— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENAOJAN.
D. José Sánchez y Sánchez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntam iento que presido , dotada con 4.000 rs. anuos, 
pagados del presupuesto m un icipa l, por dim isión v o lu n 
taria de D. Juan García Porras que la servia en propie
dad , se convocan aspirantes para que en  el térm ino de 
un mes presenten sus solicitudes docum entadas según se 
dispone en el art. 3.° del Real decreto de Octubre de 1853.

Benaojan 18 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  El A lcalde, José 
Sánchez y S án ch ez— Bernabé O re llan a , Secretario in te
rino. 4996

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.
Secre ta ria .

Hallándose vacante un oficio de Procurador de -esta  
Audencia por fallecim iento de D. Manuel Soto que lo d es 
em peñaba , ha acordado la Sala de G obierno se anu n cie  
la vacante de dicho oficio á fin de que los que aspiren á 
obtenerlo concurran dentro del térm ino de 40 d ias, con 
tados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de M a d rid  , presentando sus solicitudes docum entadas en  
la Secretaría de esta Audiencia.

Albacete 24 de Diciem bre de 1 8 5 7 — Vicente María de 
Canta. 5017

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia  de! Sr. Juez de pr imera instancia 
leí distrito de la Univers idad  de e>ia corle , re frendada  por el 
Escribano do número do la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se ci
t a , llama y emplaza por termino de 30 dias,  siguientes al de la 
inserción do! presente ed ic to . á cuantos se crean con derecho á 
los capitales de dos censos de f.Aoo ducados cada uno que  sobre 
la c.asa en esta población y m ca lle  de Atocha.,  con accesorias a la 
de la Magdalena , señalada por la pr imera con el núm, 30, y  pol
la segunda con el ¿o .  ambos nuevo--, r, an tiguo, de la manzana 
155, impusieron Domingo Diez Navarrefe  y Doña. Juana  de Mi
randa.  su mujer,  el uno en favor de Doña Catalina Salmerón por 
escritura de 28 de Enero  de i 6 i 3 ante el num era r io  D. Santiago 
Fernandez ,  y  el otro en 15 de Enero  del mismo año ante el E s -  
ciibano 1). Gabriel de Rojas, á iavor de la memoria  de Alonso 
del Monte, á tin de que dentro del referido te rm inóse  presenten 
por sí (i por medio de representante  legitimo á ejerc i tar las ac
ciones de q u e so  consideren asistidos, con apercibimiento que de 
no verificarlo se acordará  la cancelación y amortización de los 
mismos, pedida por el actual dueño de lo casa,

Madrid  28 de Diciembre de ís57. Miguel Diaz A l évalo.
50 jr>

En conformidad á lo p r e s c r i t o  en el art  1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace notorio y publica la siguiente

S e n t e n c i a . - 'E n  Madrid, a ¡8 de  Diciembre de 1837, el señor
D. Juan  de Cárdenas .  Juez logado de pr imera  instancia de esta 
corte ,  habiendo visto estos autos seguidos á m.dancia de D. E u
logio Barbero Quintero , representado por  el P rocurador D. An
drés Rodríguez Veloz,  con D. Roque Arévalo. y en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado ,  sobre pago de 11.887 rs. 30 mrs.; 
S. S„ por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que  el demandante  vendió á Arévalo 10 acciones 
de la mina titulada BUb'ditana. y 4 de otra denominada Mén
sula  , cuya venta se verificó pactando por escrito en 25 de Abril 
ultimo las condiciones siguientes :

Que las acciones quedarían  en pode d-  Barbero hasta el 25 
de Junio, en cuyo dia las recogería A révalo ,  abonando por ellas
54.000 rs.

Que el pago de los dividendos pasivos que  á las mismas se 
repart iesen seria de cuenta del comprador desde la fecha del con
trato.

Que si aquel no cumplía con lo pactado, Barbero  podría  ven
der las acciones al cambio corriente por medio de corredor  ; y en 
el caso de que la venta se hiciese por  menos valor  que  el de  los
34.000 ¡s., Arévalo le satisfaría inmediatamente  la diferencia: 

Resultando que habiendo pasado con exceso  e¡ plazo señalado
para  que  el comprador recogiera ias acciones y entregara  el 
precio, sin haberlo verificado. Barbero procedió á la venta en los 
términos establecidos en el contrato:

Resultando que por no haber  satisfecho Arévalo los d iv iden
dos pasivos, según lo convenid ». bayo que abonarlos Barbero , as
cendiendo ?u importe á 4.000 r s , :

Resultando q u e , deducido de esta suma, \ de  iu de 54 000 r¿. 
antes mencionada,  el producto líquido de la venta de las accio
nes, aparece un saldo de 11,887 rs. 30 mrs, en favor de  Barbero- 

Considerando que los hechos referidos resul tan aprobados por  
el citado contrato, reconocido per  Arévalo, por los recibos de
los dividendos satisfechos por e¡ actor y certificaciones del cor.
redor  que vendió las acciones, cuyos documentos han sido reco 
nocidos por los sujetos que con sus firmas los autorizaron

Considerando que Arévalo. en v ir tud  de lo expuesto y de i 
convenio que celebró con Barbero ,  está obligado á satisfacer á 
este la suma que  le r e d a m a  con  los, intereses a razón de G por  
i 00 desde que se constituyó! en mora . según lo dispuesto en el 
ai t. 8.° de la ley de 14 de  Marzo de 185G

Considerando que. no obstante haber sido citado y emplazado 
en ft forma correspondiente . n o n a  comparecido 5 deducir  ex
cepción alguna en este juicio

Vista la ley 1.a . título i.-, libro 10 de la Novísima Recopila
ción y cuanto de autos resulta, se condena á D, Roque Arévalo á 
que en el término de cinco dia- pftgue á 1). Eulogio Barbero y 
Quintero los 11.887 rs. 30 mrs. que le es en  d e b e r ,  con más lo? 
intereses á razón de G por 100 , á contar desde el 26 de Junic 
último, y costas originadas. Notiñquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado, y hágase notoria por medio de edictos, liján
dose uno en el sitio de costumbre y publicándose, otros en la Ga
ceta, Boletín oficial y Diario de A visos .

Asi lo mandó y firma dicho ?r. Juez, de todo l<> cual doy 
f e . - - J u a n  de C árdenas .- -E u log io  Marcilla Sánchez,

Lo que se anuncia  por el presente  á los efectos acordados — 
Eulogio Marcilla Sánchez, Escribano. 5015

En vhUid de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña Juez de pr imera  instancia en esta capital , re frendada de 
Esc. ¡baño de vi numero D Pedro Clemente Marín,  dictada 
mstoncia de D. Segundo de Abangini, como marido de Doña Ma

nuela Aragón, se cita y llama por término dé 20 dias, contados 
desde la publicación en este periódico, á todas las personas que 
-e crean con derecho á un privilegio de juro de 597.587 mrs., 
meado por el Sr. Rey D. Carlos II á 11 de Julio de 1689 en ca
beza de Francisco Fernandez Argomedo.

Lo que se anuncia por medio de este periódico á fin de que 
tos que se crean con derecho al indicado privilegio de juro lo 
deduzcan en forma en el expresado Juzgado y Escribanía citada; • 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término se acor
dará lo que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

D Severo Montctivu. Juez <le p rim era instancia dol distrito 
do las Vistillas de esta capital.

Por  el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
José Antonio Becerra, vecino que fué de esta corte, para que en  
el preciso e improrogable término de 30 dias se persone en la 
cárcel pública de esta capital ó en la audiencia de mi Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le Aguo, en unión con otros, por falsificación de un vale.

Dado en ?dadrid á 23 de Diciembre de 1857. =  Severo Mon
ta! v>». Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 4998

D. Juan Zapatero y  Navas, Teniente general de los ejércitos 
nacionales, Caballero Gran Cruz de la Real y  distinguida Orden 
española de Carlos Jl l ,  de la militar de San Fernando y  de la 
americana de Isabel la Católica , Capitán general de este ejército 
y Pi n., i.'.ido A c ., y

D. Joaquín Salafranca. Caballero Gran Cruz de la Real y  ame
ricana Orden de Isabel la Católica, Comendador de la propia Or
den y de la de Carlos III, Auditor de Guerra de los mismos ótc.

Por este segundo edicto se cita , llama y emplaza á D. Joaquín 
Torrens y  Franco . Capitán graduado, Teniente de infantería re
tirado, para que dentro el térm ino de nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
de guerra para rendir la oportuna indagatoria, y á su tiempo la 
confesión con cargos, en méritos de la causa que se le  sigue por 
falsificación de cierto docum ento; bajo apercibimiento d e  prose
guirse las diligencias en rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dad i en Barcelona á 23 de Diciembre de 1857. =  P .O . del
E. S. 'l G ., el General segundo Cabo, José Valero. =  Joaquin 
PalafrHin:a.--José Cantallops. 4999

D. Pedro Borrajo de la B and era , Caballero de la ínclita y  
militar Orden de San Juan de Jerusalen , Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta ciudad &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Isabel Barrado, 
casada con Prudencio Sánchez , natural y vecino de la ciudad de 
Salam anca, para que en el término de 30 dias, que por primero, 
segu n d o , tercero y último se le fija, comparezca en esta cárcel 
pública á oir los cargos que le resultan en causa que en este 
Juzgado se le sigue sobre estafa á Rosario Carmona; si así lo 
hiciere será oida y su justicia guardada, y  de lo contrarióse le 
declarará contumaz y rebelde, y las providencias que se dicten 
se entenderán á su tiempo con los estrados del Juzgado.

Dado en Málaga á 18 de Diciembre de 1857.— Pedro Borrajo 
de la Bandera.==Por m andado de S. S . . Manuel María Domín
guez. 5000

D. Federico de Portillo y  Lacorte, Juez especial de Hacienda
pública de esta provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Pedro More
no Gallardo y Andrés Duart© Rosillo, naturales y  vecifto* de la 
villa de F.stepona marineros para que dentro del término dé 90 
dias el primero y 30 el segundo, que por primero, segundo, úl
timo y perentorio se les señala , comparezcan en este Tribunal á 
responder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos y otros consortes se instruye por aprehennsion de una 
barquilla i:on tabaco y géneros de contrabando verificada por el 
guarda-costas 7 raraposo en las aguas de Estepona la mañana del 
11 de Junio del año pasado de 1855 ; pues si así lo hicieren serán 
oidos y su justicia guardada, y caso contrario se sustanciará el 
proceso en su ausencia y  rebeldía , entendiéndose las actuaciones 
con los estrados de este Juzgado para qué les pare entero per
juicio

JJado en Málaga á 22 de Diciembre de 1857 —Federico de 
Portillo — Por mandado de S S . , Dr. A Laá. 5002

D. Luis Martínez Laviesca, Benemérito de la patria, Caballe
ro de la Real Órden americana de Isabel la Católica, condecorado 
con otras varias cruces de distinción cívica y  Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Tarazona.

Al Sr. Director de la Gaceta oficial de la villa y corte de Ma
drid , á quien el presente se d ir ig e , hago saber •

Que en la causa seguida y  sustanciada en dicho Juzgado con
tra Pablo Angel Sebastian, soltero, con residencia en dicha ciu
dad, por lesiones á su padre Victorino, se pronunció aüto d e f i-  
f.ito en 30 del último mes de Octubre, condenando al referido  
Pablo Angel Sebastian en su ausencia y rebeldía, y ¿ calidad y

sin perjuicio de ser oido si se presentase ó fuere aprehendido, 
en la pena de prisión correccional en su grado medio y dura-  
raciom de dos años , y  en la accesoria de suspensión de todo car
go y  derecho político durante el tiempo de la condena; al pago 
por indemnización al lesionado Victorino Sebastian de la cantidad 
de 70 r s . , y  en todos los gastos del juicio y  costas procésales, y  
caso de insolvencia á sufrir la prisión correccional por via de 
sustitución y  apremio en la forma establecida por el art. 49 del 
Código penal.

Y rertfitida dicha causa con el referido auto en consulta á la 
Excma. Audiencia territorial de esta provincia, se sirvió devol
verla á este Juzgado con providencia de 27 de Noviembre últi
mo, por la que tuvo á bien confirmar dicho fallo con las costas y  
gastos del juicio, pero entendiéndose condenado Pablo Angel 
Sebastian en 26 meses de prisión correccional, cuya providencia 
se notificó en 12 del actual al Promotor fiscal de este Juzgado, 
en los estrados del mismo y á Victorino Sebastian, inquiriendo 
de este el paradero del referido su hijo; y  como haya manifesta
do ignorarlo, he provisto en la mencionada causa el siguiente

A uto.=Líbrese el correspondiente exhorto al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  otro al Sr. Director de la Gaceta oficial 
de M adrid, para que se sirvan insertar en el Boletín oficial y  
esta última la oondena que se ha impuesto en su ausencia y  re
beldía á Pablo Angel Sebastian, á fin de que se capture á este 
6 se presente en este Juzgado á cumplirla.

Lo mandó y  firmó el Sr. Juez dé primera instancia en Tara- 
Zona á 22 de Diciembre de 1857, de que doy fe.— Luis Martínez 
Laviesca.— Ante mí, Baltasar La Iglesia.

Y en su v irtu d , y  para que lo acordado en el preinserto auto 
tenga puntual cumplimiento, dirijo á V. S. el presente, por el 
cual, de parte de S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.). cuya  
jurisdicción en su Real nombre ejerzo, exhorto á V. S. y requie
ro, y  de la mia le pido y  ruego, que recibido que lo haya se sir
va V. S. aceptarlo y mandarlo cu m p lir , y  en su cumplimiento 
disponer se inserte con la mencionada sentencia en la Gaceta ofi
cial de esa villa y  c o r te , para que llegue á noticia del penado 
Pablo Angel Sebastian, y  pueda verificar su presentación á cum 
plirla, ó por si pudiere ser habido y  capturado, y entóneos con
ducido con la correspondiente seguridad á este Juzgado y  sus 
cárceles; y  extendidas á continuación las diligencias que acredi
ten en forma legal la práctica de cuanto queda encargado, es
pero se servirá V. S. acordar se me devuelva todo original para 
unirlo á la mencionada causa , y  que en ella obre los efectos cor
respondientes y  que haya lu g a r; pues en acordarlo V. S. así ad
ministrará justicia, y  yo  haré lo mismo por los su y o s, siempre 
que se sirva dirigírm elos m edíante aquella.

Dado en Tarazona á 22 de Diciembre de 1857.— Luis Martí
nez L aviesca.= Por mandado de S. S., B. La Iglesia.

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Alonso López, 
natural de F errol, y  José P ereta , antes conocido por Domingo 
López Perez, que lo es de la Corufia, fugados ambos del hospi
tal de Villalon, para que en el térm ino de 80 d ias, á contar des
de el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á contestar á  
los cargos que contra ellos resultan en la causa qué en el mismo 
se sigue sobre robo de varias ropas y  efectos á Josefa Collazos, 
viuda y vecina de Tordehumos; bajo apercibimiento que d© ño 
hacerlo se les declarará rebeldes, y se seguirán los procedimien
tos eh su ausencia, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 22 de Diciembre de 1857 .^ I g -  
fiarCío Paez Jaram illo.^Por su m and ado. Emeterio Albert. 5005

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
fía , Juez de primera instancia de esta cap ita l. refrendada del 
Escribano de número D. Pedro Clemente Marin, á virtud de ex
horto librado por el de igual clase de la villa de Lúa rea y  su 
partido, y  mediante á ignorar el domicilio y  paradero de D. Se
bastian González, menor; Juan Pastur y su mujer María Gonzá
lez, se les cita por medio de este periódico á fin de que concur
ran por sí ó por medio d e  apoderado al expresado Juzgado de 
Luarca para la celebración de la junta que ha de celebrarse el 
dia 30 del corriente, con arreglo á lo prevenido en el art. 423 de 
la ley de Enjuiciamiento. 5012
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO, NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  su  f e l i z  a l u m b r a 
m ie n t o .

SEÑORA • Los Caballeros de vuestra Real Maestranza 
de Ronda residentes en esta capital, q u e  guardan en su§



fechos vivo y ardiente el fuego inextinguible que infla
mó á sus gloriosos predecesores para correr á los cam 
pos de batalla y verter en ellos su sangre por la religión 
y la Monarquía, se acercan hoy reverentes á las plantas 
augustas de Y. M. para felicitarla por el nacimieno del 
ilustre Príncipe que colma de júbilo su corazón m aternal, 
y despierta en la nación española sentimientos nobles é 
hidalgos que jamas dejó de abrigar.

El Cielo guarde las preciosas vidas de V. M. v de S. A. 
tantos años como reclama la felicidad y la patria.

Córdoba 13 de Diciembre de 1857—Señora = A  L. R. P. 
de V. M — Juan Antonio de la Corte y Ruano Calderón — 
Nicolás de Montis y C ordero .«Juan de Dios Montesinos 
% N eira .^S eno r de Y iliaralto.=El Marques de Cabriñana.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Zafra, provincia de Badajoz, eleva boy á L. R. P. 
de Y. M. los sentimientos de su adhesión y fidelidad sin- 
ce ra , felicitándola cordialmente por el venturoso natali
cio del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias D. Alfonso, su ex
celso hijo.

La Divina Providencia ha colmado con este fausto su
ceso los ardientes deseos de Y. M. como Reina v amorosa 
m adre, concediéndola un Regio vástago que consolide su 
dinastía con la sucesión directa de varón.

Plegue al Cielo que el Príncipe D. Alfonso, sábiam en- \ 
te educado por \ .  M., llegue algún dia á gobernar, como j 
Rey ilustrado y v ir tu o so /á  esta nación magnánim a, fo
mentando sus intereses morales v materiales. Así el pue
blo español bendecirá su Gobierno, y ia historia le c ita 
rá  en sus páginas como un sucesor dignísimo de los in 
mortales Alfonsos sus antecesores.

Dígnese Y. M. admitir con benevolencia esta leal m a 
nifestación de los votos de esta Municipalidad, v de sus 
deseos de que se consolide por dilatados lustros su excel
sa dinastía.

Zafra 23 de Diciembre de 1857. —Señora.=«A. L R P 
de V. M.— Hipólito López. =  Francisco Tejada. =  Julián 
S am z.— Diego G a lb a n .=  Manuel de Silva Fernandez — 
Gregorio Muro —Baltasar R am ircz.«A ngel Marín « B e n i
to Ramirez.—Fernando Fernandez.=Coustancio Gómez «  
Manuel Z oido— Melecio R ubio .=Juan de Dios Hurtado 
Secretario. ’

Correspondiendo al dia 25 del actual cási todos los pe
riódicos de provincias que debíamos haber recibido ayer, 
no podemos comunicar noticias á nuestros lectores por 
no haberse aquellos publicado en atención á la festividad 
del dia.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  Ma 
d m d . - P a r i s  2.9 de Diciembre de 4857. -  I,os d ia r L  d ¡ 
Malta repiten que la Puerta exige la evacuación de la is -  
Suez m antes consentir la apertura del canal de

P o r  co rresponder  al 25 del actual los periódicos 
e x tr a n je ro s  que  recibimos aye r ,  vienen escasísimos 
de noticias  in teresantes.

El Times manifiesta con en tu s ia sm o  el p lace r  
q u e  ocasionan en In g la te r ra  los acontecim ien tos  de 
la Ind ia  q u e  p a r t ic ip a  el último correo, é in se r ta  un  
despacho  oficial que a n u n c ia  la p é rd id a  do cinco 
Oficiales que h a n  m u e r to  y d-l heridos en Loucknow  
en. las jo r n a d a s  del 1G y 17 de N ov iem bre ,  y asi
m ism o q u e  el G eneral Campbell se e n c u e n t ra  e n t r e  
los ú l t im o s ,  a u n q u e  su  herida  es leve.

FJ mencionado  periódico ju zga  con motivo t e r 
m in a d a  la insurrecc ión  de la Ind ia ,  d em o s tran d o  de 
u na  m a nera  c la ra  cu án  fácilmente ha cum plido  su 
misión S ir  G am pbell ,  puesto  qu e  los num erosos  r e 
fuerzos q u e  acaudil laba  no han  encon trado  cási 
enem igos á quien  co m ba t ir .  ..Así, añad e  el Times 
ha te rm in ad o  la sublevación de 1857, que  pa rec ía  
capaz  de  d e s t ru i r  el poder b r i tán ico ,  ob ligándole á 
m e n d ig a r  el apoyo e x tr a n je ro  á costa de Gibral-  
t a r  v Corfou. )

S e gú n  p a r te s  telegráficos de Londres del U  del 
ac tua l , el tipo del descu en to  se ha reducido al 8 
po r  100.

El em prés t i to  no ruego  de  260.000 l ib ras  e s te r l i 
n a s ,  al 7 po r  100, po r  el té rm in o  de  un año .  se ha 
negociado á la p a r  po r  la oasa Barnig .

E sc r ib en  de  T r ie s te ,  con fecha 25, q u e  el correo 
de  C onstan t inopla  an u n c ia  q u e  la comisión n o m 
b ra d a  p a ra  e x a m in a r  la d euda  in te r io r  d iscu tía  el 
17 lo referen te  á la de Hacienda.

La nota d i r ig id a  por Boutenieff á la P ue r ta  
m anifiesta  qu e  la ocupación  de  P e r im  por  los in 
gleses se opone á la in teg r id ad  del te r r i to r io  de 
T u rq u ía .

Dicen de V iena ,  el 24 de  D ic iem bre ,  al Diario de 
los Debates que, según  notic ias  de  Dalmacia  del 23. 
h an  acometido los tu rcos  á 4.000 c r is t ian os  cerca 
de T re b in g e :  el com bate  fué sa n g r ie n to ,  pero se 
ignora  el resultado.

Se espe rab a  en B er l ín ,  el 24 del a c tu a l ,  á la 
E m p e ra t r iz  v iu d a  de  Rusia.

El Conde C herp tow itz  ha  a b an d o n a d o  los n e g ó -  
cios públicos. °

La C ám ara  de ios R epresen tan tes  belgas h a  te r -  
m inado  la  ap robación  de las actas de  los in d iv i 
d uos  qu e  la com ponen ; y después  de v o ta r  los p r e 
su pu es to s  del año p róx im o, ha  suspend ido  sus  s e 
siones has ta  el 19 de E n e ro  próximo.

POLONIA. Varsovia 17 de Diciembre.—Han suspen
dido sus pagos algunas casas de comercio, lo cual ha cau
sado bastante alarma por creerse que muchas más que
b ra rán  en Rusia. (Gaceta de Colonia.)

PR U SIA . Berlín 23 de Diciembre.^— Al mismo tiem 
po que los Condes de Labradío y de Oliveira han salido 
de Dusseldorf para Portugal, ha llegado aquí el caballero 
de Viale, antiguo ayo del Rey D. Pedro, para dar algunas 
lecciones de portugués á la Princesa Estefanía.

Fs probable que los Príncipes Alberto y Jorge, con 
todos los demas de la familia R eal, asistan al casamiento 
del Príncipe Federico Guillermo. (Correspondencia Havas.)

SUECIA.— Stockolmo 14 de Diciembre.—El Alm irante 
G lascuape, que ha residido algún tiempo en Stockolmo 
com o Agente m ilitar de Rusia en Suecia, y  que ha estu 
diado las fortalezas suecas y noruegas, ha sido nombrado 
Gobernador de Archangel y Comandante de la escuadri
lla rusa en este territorio. Algunos consideran este nom 
bram iento como muy significativo. (Aftonbladet.)

SECCION GENERAL
De una correspondencia publicada por la Corona, to- 

mamos el siguiente artículo;

«Entre las diferentes cuestiones que gozan del p riv ile
gio de ocupar actualmente al público bajo diferentes con
ceptos, una de ellas es la de la cultura del sorgo azuca
rado sobre cuya aclimatación se están haciendo toda 
suerte de ensayos en la mayor parte de los departam en
tos del Imperio. El sorgo azucarado , ó si se quiere la 
nueva caña de azúcar de la China, nombre que se le ha 
dado por haber sido im portada.del Celeste Im perio, ó para 
distinguirla de la cana de azúcar conocida, es una planta 
que no tiene desperdicio, pues de todas las partes de crue 
se compone, sin exceptuar hasta las raíces , se saca una 
grandísima utilidad empleándola en diferentes servicios.

P e'^ e R,e§°> y cuando apenas llega á la altura de un 
se, la emplea como forraje, y después de esta p r i

mera corta la planta retoña con m ayor fuerza en térm i
nos que una sola semilla puede p roducir, y produce en 
efecto, muchos pies ó plantas diferentes. Las cañas cor
tadas en pedacitos y cocidas son un alimento excelente 
para el ganado de cerda, y hasta las raíces mismas s i r -  
\en  pai a e&te objeto y reemplazan ventajosamente á las

SKiS S'tak -*» *•»—~

Para obtener este resultado hé aquí el sistema que se 
emplea : una vez segadas las cañas se da una vuelta de ' 
arado por la tierra, como si se fuese á prepararla para sem- ] 
brar el trigo. Movidas así las raíces se las recoge fácilmen
te , se las lava para quitarles toda la tierra , y en segui
da se las reblandece, haciéndolas hervir el tiempo qué se
ria necesario para que una cantidad igual de patatas se 
halle cocida; cortándolas después en trozos pequeños se 
las da á comer así á los cerdos, que las devoran con avi
dez y los engorda en extremo.

Las hojas de los retoños sirven para el ganado vacuno 
y ovejuno, cuya leche y sangre mejoran y'bonifican con
siderablemente, y la grana se emplea para las gallinas y 
demas aves domésticas.

Si considerada, pues, esta planta como producto 
simplemente agrícola, su utilidad es incontestable y uná
nimemente reconocida hoy dia; considerado el sorgo co
mo planta industrial, no son menores los servicios que 
puede prestar bajo este aspecto, con la producción del 
azúcar, el vino y el alcohol que pueden extraerse de ella, 
y la virtud colorante de su semilla.

Muchos son los agricultores que se hallan ensayando 
en la actualidad la cultura del sorgo en cási todos los 
departamentos, y en cási todos ellos estos ensayos han 
salido perfectamente. Aquí mismo en Bayona y sus in
mediaciones tenemos una multitud que sé han dedicado 
á esta cultura, desde que hace unos tres años el Sr. Weid- 

| maum, osado emprendedor de todo lo que es nuevo, dio el 
primero el ejemplo. La cultura ha prosperado en térm i
nos que un famoso industrial del Norte de la Francia que 
goza una reputación bien merecida como fabricante de 
azúcar indígena o sea de remolacha, habiendo sa
bido lo bien que probaba esta p lanta, escribió al 
comité agrícola que tenemos en esta para saber si la 
producción seria bastante considerable para suminis
trar suficiente alimento á una fábrica de destilación de 
azúcar y de alcohol, este año mismo, la cual si no es es
te año, se hallará establecida y funcionará el que viene.

Según el análisis y los ensayos hechos por hombres 
competentes , se ha adquirido la certeza que el sorgo con
tiene de 10 á 12 por 100 de azúcar, de su peso, mitad 
de ella cristalizable. Sin llegar á obtener el azúcar blan
co completo, se puede sacar una especie de mezcla ó azú
car moreno preferible á la de las cañas ordinarias , en 
razón de su ínfimo precio , el cual puede emplearse en 
todos los usos caseros: el medio de obtener este azúcar es 
tan sim ple , que cada agricultor puede fabricarlo por sí 
misino. También se puede hacer una especie de vino ó 
bebida muy agradable, y por ú ltim o, se puede extraer 
el alcohol ó aguardiente.

No quiero detenerme más á explicarle el modo de ob
tener los resu ltados, dejando para otra vez el hablarle 
de estos diferentes métodos , porque si hubiese de conti
nuar haciéndolo h o y , no podría tratar otras materias- 
así term inaré este artículo diciéndole que el sorgo , por 
su grana como alimento de las aves caseras y la parte 
colorante que enc ie rra ; sus hojas como forraje para los 
caballos, el ganado vacuno y las ovejas; sus raíces para 
cebar los cerdos, y sus cañas por el azúcar y el alcohol 
que puede extraerse de e llas , será una planta que ocupa
rá un lugar distinguido y preferente en la agricultura y 
una de las más útiles de la naturaleza. '

No quiero concluir esta parte de mi correspondencia 
agrícola sin decirle que la cosecha de vino se halla ya e n 
cerrada , y que en todas partes los resultados han supe
rado á las esperanzas que se tenían en cuanto á la canti
dad : es verdad que no por todas partes han sido los mis
mos, y que se nota bastante desigualdad en los departa
mentos vinícolas; así en la Champaña , en Paris y sus 
inmediaciones, en la Alsacia, la Lorena, Sancerre, Nantes 
y Oileans la cosecha ha sido la de un año regular- de la 
m itad , en la Soloña, la T urena, el Cher y e f Blases ■ en 
la baja Borgoña , regular: una mitad en la Costa de Oro, 
Macón y Beaujolais.

En Burdeos, en la Gironda propiamente dicha, la Dor- 
doña y el Gers, de una tercera á cuarta parte; en el Ro- 
sellon de una quinta á sexta, y de una media cosecha re 
gular en el Languedoc, Narbona y las costas de la P ro - 
venza. De modo que, considerando todos estos resultados 
en general, se puede calcular que este año se lia recogido 
en cantidad, una media cosecha bien cumplida; en cuanto 
á la calidad, todos están conformes en graduarla excelente 
igual ó superior al famoso año del cometa. ’

Del precio que tendrán ios vinos no se había todavía 
porque generalmente no se establece hasta después dé 
San Martin, que es el 12 del que viene; sin embargo, me 
dicen de Burdeos que habían ofrecido ya como preceden
te 6.500 frs. por tonel del famoso vino de Chateau-Mar- 
gaux; pero este es un lrecho sin importancia, porque co 
mo todo el mundo sabe, este es un vino de lujo que solo 
se bebe en las mesas de los ricos, y su precio no hace 
nada para el curso ordinario de los otros vinos. Ademas 
es muy variable el precio de los productos de estas famo
sas viñas; así, m iéntras que en 1853 se vendió el tonel de 
este líquido en solo 1.300 á 1.400 frs., en 1854 llegó á ven
derse hasta 7.800.

Estas famosas viñas fueron compradas en 1805 por el 
Sr. de Colonilla por la cantidad de 6R2.000 f r s . , y e i  se
ñor Aguado, Marques de las Marismas, las adquirió en 
1836 mediante 1.300.000 frs. que dió por ellas. Sus pro
ductos consisten en un año regular, por término medio 
en 100 á 120 toneles de vino de á 912 litros cada uno; en 
este año se recogerán á lo sumo sobre unos 50.

El hablar de este vino famoso me hace recordar otro 
no ménos estimado y conocido, el vino de Madera, que 
un diestro industrial ha estado vendiendo hasta ahora con 
grande aceptación pública , siendo lo más original que en 
el tal vino no entraba una sola gota del jugo de la uva 
aunque tenia el mismo olor, color y sabor V domas apa
riencias del vino verdadero.

Como no deja de ser curioso el medio que este honrado 
fabricante de vinos extranjeros empleaba para la produc
ción del de Madera, voy á trascribirle la receta por si al
gún aficionado quiere ensayar la prueba: felizmente que 
en esta preparación no entra nada, como en tantas otras 
que sea nocivo. ’

Se toma una cantidad de jugo de manzana fresco es 
decir, en el momento que sale del lagar ó prensa, y aña
diéndole la misma cantidad de miel se hace evaporar 
esta mezcla á fuego lento, espumándola con cuidado, hasta 
el punto que su espesor pueda sostener un huevo á flote 
hundido en el líquido hasta la mitad de su diámetro 
Cuando esta especie de alm íbar se halle frió, se lo traslada 
á un gran vaso de tierra cruda ó arcilla, y se lo coloca en 
un sitio cuya tem peratura se halle de 12 á 15 grados Ream 
mur, como para los gusanos de seda, y se lo deja ferm en
tar durante 15 dias ó ménos. Cuando este líquido exhale 
un olor de vino se corta la fermentación trasladando la 
vasija á un lugar fresco debajo de tierra , y tapándola se 
deja reposar durante tres o cuatro meses para que se cla
rifique. En seguida se em botella, y al cabo de dos meses 
la mezcla se halla completamente metamorfoseada en ex
celente vino de Madera que puede beberse im punem ente»

PRODUCCIONES E INDUSTRIAS AGRÍCOLAS
D E  LA PR O V IN C IA  D E  ZA R A G O ZA .

Las producciones agrícolas de esta provincia, una de 
las tres que componen el antiguo reino de Aragón son 
considerables si se atiende á la escasa población’ con 
proporción á su territorio y á lo seco en general de su 
cljma , por cuya última causa se desgracian bastantes 
anos sus cosechas, y por consiguiente, la parte mayor de 
sus producciones en las vegas y terrenos de regadío.

Los métodos de cultivo son los que de antiguo reco
noce la agricultura del país, sin que se haya introdu
cido novedad alguna , ni en cosechas, ni en instrum en
tos de lab ran za , ni en los procedimientos de la economía 
rural m oderna; pues las innovaciones hechas por algún 
propietario celoso ó instruido en ellos, ni han tenido imi
tadores , ni tampoco un ejemplo ó dos en la provincia 
y 110 han sido bastantes para difundirlos ó acreditarlos. ’

La calidad natural de sus produtos es en  general 
muy b u en a , debida á las condiciones geológicas del sue
lo , donde predomina el terreno calcáreo v tam bién á las 
climatológicas, pues que goza del c a lo r‘suficiente para 
m adurar las prim eras y segundas cosechas, sin que aquel 
sea en general excesivo.

Aun serian mayores las producciones si la extracción 
fuese activa, ó lo que es lo m ism o, si el valor de los fru 
tos , y por consiguiente las utilidades del productor, com- 
pensansen los gastos del cultivo y dejasen los réditos de 
los predios y de los capitales circulantes.

La falta de datos estadísticos precisos y la concisión 
que requiere un artículo de periódico nos obligan á li
mitarnos en un cuadro reducido, y en el cual h u b ié ra 
mos deseado introducir más detalles. Pero nuestro objeto 
es solo dar una idea general de la producción y graduar 
su importancia en masa. Sirva esto de salvedad para evi
tar se nos tache de poco exactos ó mal informados.

G U L T IV O .

Trigo. A la cabeza de ia producción cereal está el 
trigo. Se cosecha en toda la provincia. La cantidad de la 
cosecha varía, principalmente según que las lluvias han 
sido ó no oportunas en otoño para sem brar y en la p r i 
mavera para granar. Cuando en estas estaciones las llu
vias favorecen , la producción en los sécanos es superior 
a la que se rocolecta en los regadíos. El del partido de 
Cinco Villas es el de mejor calidad. Las variedades cono
cidas con el nom bre candeal, geja y hembrilla son las 
más estimadas y cosechadas. En general hay sobrantes, y 
con especialidad cuando las lluvias acuden. Los distritos 
que más exportan son los de Cinco Villas y los Monegros. 
En algunos anos la exportación sube á 90,000 cahíces |

producidos solo en la provincia. Pero la introducción en 
Cataluña de las harinas de Santander y de otros puntos 
ha disminuido en estos años la extracción.

Los precios extremos de la cosecha de este cereal en 
el último quinquenio han oscilado entre 11 y 20 rs. fane 
ga aragonesa; hasta que no llegue á 15 rs. fanega se con 
sidera sin utilidad su cultivo y gravoso si no llega á 13 
en las huertas ó regadíos, donde los arriendos y gastos 
mayores de cultivo sobrecargan la producción.

El producto medio en los años regulares no excede de 
seis y medio por uno de simiente, tomando la produc
ción de secanos y regadíos de toda la provincia en con
junto .

Cebada. No tan cultivadada como el trigo , porque en 
el regadío se dedican más al maiz, cuyos usos son más 
generales. Cuando las lluvias favorecen se coge mucha 
cebada en los secanos.

Su precio en general tiene más variaciones y más 
bruscas que el del trigo. El precio mínimo en Zaragoza 
es el de 44 rs. el cahiz aragonés, que es algo más de tres 
fanegas y cuatro celemines castellanos , y el máximo 80. 
No se exporta generalmente este cereal.

Centeno. Su cosecha está limitada á tierras frías 
altas ó de poco valor secano. Es corta la cosecha como 
semilla sola; pero es bastante común semblarle asociado 
con el trigo, á cuya mezcla se da en el país el nombre 
de morc-acho ó mistura.

El centeno suele tener un precio medio entre el trigo, 
y la cebada. No se exporta fuera de la provincia.

Avena. Es corta su producción.
Maiz. Se coge bastante en los regadíos, singularm en

te en Zaragoza. Su uso para mantenimiento de hombres y 
de animales está muy generalizado. Aunque el consumo 
es grande en el pais, expórtase algunos años para Cata
luña cuando el trigo está caro en este país.

Judías. La cosecha en los regadíos es de importancia, 
pues constituye el alimento de la clase agrícola. No se 
exporta fuera dé la  provincia, y, al contrario , viene m u
cha de los pueblos fronterizos de Cataluña.

Garbanzos. Aunque en estos últimos años se siembran 
algunos terrenos de esta legum bre, no basta para el con
sumo, y en la capital se reciben grandes cantidades de 
Castilla por ser mejor su calidad.

Lentejas blancas. Producción insignificante.
Habas. Las que se cogen en las vegas se consumen 

poco en el pais y se llevan á Cataluña y Castilla. La p ro 
ducción solo es algo notable en la campiña de Zaragoza.

Aceite. Este producto, uno de los mayores de Aragón, 
va aumentándose por efecto de las muchas plantaciones que 
se han verificado de 35 años á esta parte. El precio co
mún por quinquenio en el mercado de Zaragoza es de 40 
á 46 rs. En este año llega á 61 y 62 en cortas partidas, y 
á 58 y 59 en grande. Expórtase á veces una cuarta parte 
de la “cosecha para Tortosa, Santander, Bilbao, Rioja y 
Castilla. Su calidad natural es buena porque van siendo 
grandes las plantaciones de olivos llamados negrales que, 
ingertados, toman el nombre de empellaes. Pero se proce
de con incuria en su elaboración, se muele tarde y con
trae así gusto fuerte. Pero si se ejecutasen todas las ope
raciones de su fabricación con inteligencia, rivalizaría 
con los de Italia y Provenza.

Azafrán. Se cosecha en los partidos de Daroca y Cala- 
tayud, y se extrae alguna cantidad, aunque no tanta como 
anteriorm ente por haber bajado mucho el precio. Antes 
era para algunos pueblos la mejor cosecha.

Vino. Se produce bastante en la provincia, pero con 
especialidad en el campo de Cariñena, y también es abun
dante en los partidos de Borja y Calatayud.

Son en general fuertes, alcohólicos y cerrados de co
lor. Se exportan bastantes para fuera de la provincia, sin
gularmente de los pueblos que componen el referido cam
po de Cariñena, siendo este vino uno de los más apre
ciados de España por su fortaleza, gusto, color v aroma; 
y seguram ente, si se pusiese más cuidado en su elabora
ción, podria competir con afamados vinos extranjeros. 
La cantidad que se extrae no puede precisarse, pero des
pués del trigo y del aceite y jabón es una de las m ayo
res de la provincia.

Cáñamo. En las vegas de los rios Jalón y Giloca, que 
forman parte de los partidos de Daroca y Calatayud, se 
coge bastante y de excelente calidad, y algo en los de Bor
ja y Tarazona. Antes era mayor la cosecha ; pero el bajo 
precio actual de este artículo y el haber cesado hace años 
las comisiones de compra para la m arina, han d ism inui
do los productos,

Aunque el m ayor consumo es para el pais, se expor
ta algo para las Castillas.

Lino. Se cosecha en los partidos de Borja y Tarazona 
en cantidad apreciable, pero soto se extrae algo para la fá
brica de hilados de Torrella y Castilla.

Los hilos extranjeros han dado un golpe grande á las 
hilazas de esta provincia.

Barrilla. Se siembra en algunos términos de los pue
blos del distrito de Monegros. La mayor parte se consu
me en las fábricas de jabones de Zaragoza. Aunque no 
tan rica en carbonato de sosa como las de la provincia 
de Alicante, rinde bastante la de M onegros si se quem a 
con inteligencia y esmero.

Ilubia. Se produce espontáneamente en los parajes 
frescos y de fondo del territorio de Zaragoza, Caspé y 
otros. Hoy, como se cultiva en la provincia de Vallado- 
lid, ha decaido la extracción que de la silvestre se hacia 
con Cataluña.

Regaliz. Lo producen naturalm ente muchas localidades 
en los partidos de T auste , Caspe y Zaragoza. Se exporta 
bastante para el extranjero, y hay algunas fábricas don
de se muele y elabora este producto, que todo se extrae. 
Este artículo podría aum entarse si fuera mayor la de
manda.

Seda. La producción de este artículo en algunos años 
ha sido grande, pues bay pueblos de 300 á 400 vecinos 
que producen tres ó cuatro mil libras, como Oliete, Ari- 
ño <£e., que es la más estimada de la provincia ; se ex 
trae ahora poca fuera por el descuido en la filatura.

El hilado común y general en el pais es sumamente 
imperfecto, y esto hace que tenga poca salida, y su precio 
es ínfimo, pues este mismo año ha sido en la cosecha de 
29 y 30 rs.

Para pelos finos no puede servir por esto , y se em 
plea solo para tram as ó joventes. Al precio referido no 
ofrece utilidad al que haya de comprar la hoja , y áun 
los que la tienen no reportan beneficio de ella.

Se han establecido fábricas de hilado perfeccionado 
en Fraga y Caspe; y aunque esta seda sea superior en be
lleza, finura y calidad, como no tiene despacho en el pais 
hay que llevarla á vender á Cataluña, y por consiguiente 
no aumenta ni se puede sostener este nuevo procedi
miento.

Si los precios de la común subiesen á 44 ó 45 rs. s i
quiera, recibiría aumento esta producción.

Cera y miel. Va decayendo la crianza de las abejas, ya 
sea porque los montes con su despoblación y falta de llu
vias producen poco alimento para las abejas, ya también 
por el bajo precio de estos artículos. Se extrae la cera para 
Castilla la Nueva adonde la llevan los maranchoneros.

La fabricación de velas esteáricas por una p arte , y el 
consumo generalizado del azúcar por otra, hacen que este 
ramo se halle en completa decadencia.

Frutas. Son de buena calidad y abundan en algunos 
territorios. En Campiel, partido de C alatayud, se crian 
los celebrados melocotones que se llevan á Madrid y otros 
puntos como producción poco común.

En el partido de Daroca abundan las peras , m anza
nas y camuesas.

Las nueces se cosechan con abundancia en los p a rti
dos de Daroca y Tarazona.

En general hay sobrante , todo debido á la naturaleza 
y poquísimo al arte.

Patatas. Este producto crece porque va siendo el ali
mento del jornalero en el invierno.

Patacas. Se Cultivan poco en algunos pueblos del par
tido de Calatayud.

G A N A D E R ÍA .

Vacuno. No produce la provincia el suficiente para 
abastecer con abundancia y baratura la capital. La mayor 
parte del que se consume en Zaragoza viene de la provin
cia de Huesca, donde los abundantes y frescos prados de 
sus montañas producen m ucho, y ademas el sistema cási 
de labrar con bueyes favorece esta grangeria.

En esta provincia de Zaragoza, el a ra r , carretar y 
trillar con muías es acaso la causa principal de no p ro 
ducirse más ganado de esta clase. También los prados a r 
tificiales son escasos, y los sotos ó prados naturales poco 
abundantes fuera d é la s  orillas del Ebro, del Gallego v 
del Jalón. 5 5

Lanar. No aumenta esta cria, ya por las muchas ro 
turaciones hechas, ya por la falta de lluvias periódicas, y 
también porque los grandes propietarios de ganados van 
reduciendo sus rebaños en razón á que experim entan, 
con su sistema de crianza al pasto natural, considerables 
pérdidas en muchos años. Sin embargo , hay suficiente pa
ra el consumo habitual del pais, pues la clase agrícola no 
gasta mucha carne. Se exporta cási todos los años para 
Cataluña. Hoy ha bajado el precio del ganado.

Las lanas se exportan muchas para Cataluña. El p re 
cio generalmente de la arroba aragonesa es de 48 á 80 rs., 
según la localidad de que p roceden , pues las de la caba
ña de Zaragoza, como más finas, son más buscadas y 
pagadas.

Cabrío. Donde puede m antenerse hay rebaños que dan 
un producto mediano cerca de los puntos donde tiene la 
leche salida. Despáehanse bien las pieles, que también se 
llevan á F ran c ia , así como las de cordero.

Cerdos. Ha aumentado la cria , pero no en grandes re 
baños. Ahora no se in troduce , como hace una veintena 
de años, considerables piaras de Francia , y solo vienen 

I de Soria y algo de Extremadura.

Caballar. Esta cria se hallaba y áun está en decaden
cia en cuanto á cantidad y calidad de productos, pues no 
existen caballos de alzada y hueso propios para los di
versos usos de lab rar, acarrear y para el servicio del ejér
cito.

La predilección con que se m iran las m uías, ya sea 
para g ran jeria , ya para las faenas ru ra le s , hace que se 
dediquen poco los labradores á la cria cab a lla r, y los po
cos individuos que crian los desmedran y debilitan para 
ponerlos al trabajo á los dos años y medio ó ántes.

La protección que el Gobierno dispensa actualmente ai 
fomento de este ram o, la organización más perfecta y v i
gilada que hoy tienen las paradas de caballos y el esta
blecimiento de una dehesa potril en esta ciudad, es in 
dudable que en poco tiempo darán felices y generales r e 
sultados.

Mular. La mayor parte de las yeguas se echan al con
trario; pero no son bastantes las muías ó machos que n a 
cen en la provincia para satisfacer las necesidades del 
consum o, y hay que abastecerse de ganado francés y de 
la provincia de Huesca en las ferias de Sariñena, A yerbe, 
Barbastro y H uesca, donde traen bastantes lechales fran 
ceses de 18 á 30 meses que se recrían en sotos ó en ha
ciendas particulares. Sumas de alguna consideración sa
len de la provincia con este objeto, y m iéntras los labra
dores no hagan más crias, lo que no les es fácil ni barato 
por carecer de prados artificiales y lo seco del clima, ha
brá que recurrir á este medio de su rtirse  del ganado m u
lar extranjero. Es preciso confesar que no se hace todo lo 
que se debe para fomentar prados artificiales, base de la 
cria de ganados. *

La industria de esta provincia es muy reducida, a ten
dida su población. Rayando con Francia y Cataluña, no 
le permiten estos grandes centros industriales desarrollar
se convenientem ente, y es m uy difícil que pueda llegar 
bajo este concepto á un estado próspero. Las industrias 
que existen son debidas á la abundancia y baratura de 
las prim eras m aterias; p e ro , en cuanto á perfección , de
jan  mucho que desear los productos que se obtienen.

Las fábricas de productos de la agricultura más desar
rolladas, aunque solo para el consumo del pa is , son 
las de cordelería, m antas, tejidos ordinarios de cáñamo y 
lino.

Las de curtidos , pergaminos y vitelas en Zaragoza. Es
tas últimas son de tan excelente calidad, que se exportan 
para el extranjero, donde son estimadas.

Las de jabón duro, cuya calidad es buena, han estado 
años ántes en mayor actividad que en el dia; pues como 
en Castilla y Navarra se han puesto algunas de 15 años á

esta parte, es boy menor la fabricación, á pesar que los 
aceites y barrillas son abundantes. Exportábanse ántes 
grandes cantidades para Bilbao, Santander y Castilla , y 
aunque en menor escala, es todavía un artículo de expor
tación regular.

Las fábricas de paños y bayetas de Tarazona están en 
decadencia. La de m antas de la Misericordia de Zaragoza 
es regular. Aunque hay fábricas de aguardiente por el 
sistema común, este producto no habia tenido extracción, 
y aun Cataluña introduce aguardientes del Priorato y 
campo de Tarragona. Hace pocos años se han montado dos 
fábricas en el campo de Cariñena y una en Ateca por el 
sistema de destilación continua, que al paso que destilan 
mucho vino, exportan en espíritus y en aguardientes de 
alto grado bastante cantidad para Madrid v toda Cas
tilla.

Fabrícase vidrio hueco y común en Zaragoza, P eñal- 
va y Jaulin; pero su consumo está cási circunscrito á e s
ta provincia y algunas cargas para Castilla,

Loza ordinaria de platos, ollas y tinajas se fabrica en 
Mu el y Sestrica.

Lafabricacion de tejidos de seda está reducida á dos 
de pañolería ; pero su producción es corta por cuanto no 
tienen maquinaria en grande, y los dibujos y tintes nece
sitan mejora.

Algún pasaman y joyantes se elaboran, pero no para 
ex traerse  fuera de la prov incia .

Dos fábricas de cerveza, establecidas por alemanes en 
Zaragoza , abastecen 1a provincia.

En resúm en , esta provincia es esencialmente agrícola 
y su industria insignificante, pues solo exporta algún a r 
tículo fabril, como ei jabón, que sea de alguna considera
ción.

Es tributaria d é la  francesa para los objetos de quinca
lla^ lencería fina y objetos de lu jo , y de la catalana en 
paños y tejidos de algodón.

Reducida la principal extracción y en cantidades de 
entidad á trigo, aceite y algún vino y sin medios de co
municación fáciles y rápidos, vegeta lánguidamente su 
agricultura, y su visible tendencia actual es á la ruina del 
labrador, que, cada dia más pobre, ve reducirse sus ca
pitales y escasear el común. {Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.
La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino, 

Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en  la parroquia de San Millan,

)e los p a r t e s  r e m i t id o s  en es te  di  
y  n o ta  de p r e c i o s  de a r t í c u lo s

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

AGRIC U L T U R A , IN DUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

a  p o r  la  In tervención  de a r b i t r i o s  m u n ic ip a le s , la  
de c o n s u m o y r e s u l ta  lo s i g u i e n t e :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

del m erca do  de g r a t  os

PRECIOS DE GRANoS EN 
EL MERCADO DE IIPY.

1.348 fan eg as de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
960 a rro b as de h a rin a  de id . —

1.250 lib ra s  de pan  cocido. Rs. vn.
4.673 a rro b as  de c a rb ó n . Cebada d e . ..

83 v aca s , que com ponen 34.141 
l ib ra s  de peso . Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 39 á 42

470 c a rn e ro s , que hacen  9.826
lib ras  de peso. Trigo vendido. Precios.

153 cerdos. Carne de v a c a . . . .  
— de carnero .

51 á 55 rs. ar. 
á 19 rtns lih

18 á 20 ctos. lib.
á 19 ífl Fanegas. R*. ya.

— de te r n e ra .
Q 1 %7 vtUD* llJJ*

76 á 90 rs. ar.
« 1 ir iu.

34 á 42 id. 60 á ........... 49
— de cerdo . . » » 25 ........... 50

Tocino añejo ......... 136 á 142 id. 48 á 50 id: 92 .............. 51
— fresco ......... » á 40 id. 91 ........... 52
— en c a n a l . .. 75 á 82 id. » 135 ........... 53

Lomo.............................. » 40 á 42 id. 291 ........... 54
Jam ón ........................... 120á 138 id. 46 á 51 id. 138 ........... 55Aceite...................... 66 á 70 id. á 22 id 146
Y ino......................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 80

i) 0
57

Pan de dos lib ras. » 12 á 16 cuartos. 115 ......... 58
G arbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 16 id. lib. 70 ........... 59
Jud ías...................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 90 ........... 60
A rroz....................... 32 á 36 id. 12á 14 id. 262
L entejas.................. 18 á 24 id. 8 á 10 id. 230 ...........

0 Z
64

C arbón ................... 7 á 8 id. » 195 ........... 66
Jabón ...................... 54 á 62 id. 22 á 24 id. 167 68
P ata tas.............. , 4 á 51 id. 

►rregidor, Duque 1

2 á 3 id.

1

de Sesto.

Lo que se anuncia al público  p a r  

Madrid 29 de Diciembre de 1867

a su  in te lig e n c ia . 

.^e=El A lcalde-Cc

2187

Quedan por v< 
b re  200 fane

m der so
gas.

BOLSA.

Cotización del 29 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P ÚBL I COS .

Títulos del 3 por 100 consolidado, al con tado , 40; 
á p lazo , 40-05 fin cor. vol.

Idem diferido, al contado, 27-35.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 

14 p.
Amortizable de p rim era , id ., 12-85 d.
Idem de segunda , id., 7-50 d.
Deuda del personal, id., 9-60 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .• de A bril de 

1850. Fom ento, de á 4.000 r s . , id., 87-75 d.
Idem de á 2.000 , id . , 89-90 d.
Idem de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2.000, id ., 88.
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000, id., 8 por 

100 an u a l, id ., 107 d.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 148-50 d. 
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1.600.
Compañía general de Crédito en E spaña, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, de 2.000, 

idem, 40 d.
CA MBI O S .

L óndres á 90 dias, 49 90.—P a r is  á 8 dias vista, 5-15.

B IB L IO G R A F ÍA .

HISTORIA, POR JANER.—OBRAS LAUREADAS POR 
la Real Academia de la Historia.—Condición social de los 
moriscos de E spaña; causas de su expulsión , y conse
cuencias que esta produjo en el órden económico y po
lítico.

Obra premiada en el concurso del presente año con 
el único premio adjudicado. Su autor D. Florencio Janer.

Forma un tomo de cerca de 400 páginas, con num e
rosas n o ta s , ilustraciones y documentos inéditos.

Véndese á 16 rs. en las librerías de Bailly-Bailliere, 
calle del P rín c ip e ; D uran , calle de la Y itoria, y Moro’, 
calle de Valverde.

Quedan pocos ejemplares. 5

A N U N C IO S PARTICULA RES.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor
dado que, en conformidad con lo dispuesto en el art. 59 
de los estatutos, se entregue á los accionistas el 6 por 100 
del capital desembolsado , ó sean rs. vn. 54 (frs. 14,20) 
por acción, como intereses correspondientes al presente 
a ñ o , y sin perjuicio de la distribución del resto de utili
dades en los términos que acuerde en su dia la junta 
general.

En su consecuencia, y para el cobro de dicha can ti
dad , los Sres. accionistas se servirán presentar sus ac
ciones , con carpeta duplicada, todos los días no feriados, 
desde el 2 de Enero próximo en adelante, y horas de diez 
á dos de la ta rd e , á saber: en Madrid, en la Caja social, 
calle del T u rco , núm. 6 , y en P a r is , en la de su sucu r
sal, rué P rovence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 1857.=  El Administrador-Di
rector , L. Guilhou. 3

LA UNION , COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE 
Seguros.—El Consejo de Administración de esta sociedad, 
en vista del resultado de beneficios que ofrece la misma, 
ha acordado se entregue á los accionistas el 6 por 100 de 
desembolso de las acciones de pago , conforme á lo dis
puesto en el art. 68 de los estatutos, ó sea la cantidad 
de 30 rs. por acción , á reserva de que la junta general 
acuerde en su dia el reparto del resto de utilidades.

Los Sres. accionistas se servirán presentar, para el 
cobro de la expresada cantidad, sus acciones, con carpe
ta duplicada, todos los dias no feriados, desde el 2 de 
Enero próximo en adelan te , y horas de diez á dos de la 
tarde , á saber : en Madrid , en la Caja de la Compañía ge

neral de Crédito en España, calle del Turco, núm. 6 , y 
en Paris, en la sucursal de la m ism a, rué Provence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 1857. « E l  Director J Sen- 
gher. 7 3

§ COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
a Jerez y de Puerto—Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad ha dispuesto que se satisfa
gan á los accionistas de la misma los intereses del capi
tal desembolsado por sus acciones, desde el dia de su 
entrega hasta fin de Diciembre ac tu a l, á razón de 6 por 
100 al año.

En su consecuencia, y para obtener el cobro que por 
dicho concepto corresponda á cada uno, los interesados 
se servirán presentar sus acciones, con carpeta duplica
d a , todos los dias no feriados, desde el 2 de Enero pró
ximo en adelante, y horas de diez á dos de la tarde, en 
Madrid, en la Caja de la Compañía general de Crédito en 
España, calle del Turco, núm. 6, y en París, en la de su 
sucursal, rué Provence, 50.

Madrid Diciembre 29 de Í857.=E1 Director eerente 
interino, L. Guilhou. 3

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA — 
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado que, en conformidad con lo dispuesto en el art. 64 
de los estatutos, y  como intereses del capital desembol
sado por las acciones, se dé á los accionistas la cantidad 
de reales 17,50 (francos 4,60) por cada una , correspon
diente al tiempo trascurrido desde el dia de la constitu
ción de la sociedad (25 de Mayo) hasta fin de Diciembre 
actual, á razón de 6 por 100 al año.

Los Sres. accionistas, para obtener el cobro de dicha 
cantidad, se servirán presentar sus acciones, con carpeta 
duplicada, todos los dias no feriados, desde el 2 de Enero 
próximo en adelante, y horas de diez á dos de la tarde, 
en M adrid, en la Caja de la Compañía general de crédito 
en España , calle del Turco, núm. 6, y en Paris, en la de 
la sucursal de la misma sociedad, rué Provence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 18o7.==*El Director general, 
L uisdeV iado. 3

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A lasocho y media de la noche.— 
El Corsario, gran baile en cuatro actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IPE . — A las ocho de la no
che. — Carnioli, drama en seis cuadros, segunda parte de 
Dalila.— Las castañeras p icadas, sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (Á N T E S D E  LA CRUZ.)—A 
lasocho de la noche. — Sinfonía.— Como marido y como 
am ante, comedia en un acto.—Baile.— La m olinera, pieza 
en un acto.—Baile nacional.— Por veinte napoleones, pie
za en un  acto.

TEATRO DE L  CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Gaspar, Melchor y Baltasar, ó el ahijado de todo el mundo, 
comedia nueva en cuatro actos, arreglada del francés.— 
La fiesta de N avidad , baile. — La casa de Tócame - Roque, 
sainete.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho de la no 
ch e .— El Patriarca del Turia, drama nuevo en tres ac
tos y en verso. — La noche de Navidad —  Como marido y 
como amante, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. — A las ocho de la noche. — Los 
artistas árabes darán por primera vez el salto del tram 
polín sobre una piedra.— Ejercicios por Mr. Hengler.


